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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se íes laevee i

Be eascrlke en le escuele-TiíeirARca, calle de le Mleefkerdle adinere 4.
Loe suscriptores tienen derecho ademdi de loe números ordinarios a les extraor

dinarios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 peeetae.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'05.

mili. 9081
Las Iwm eUligarÉA en la Pnáíuanl*, lilas a dy a coatoa, CaaatiM y terstteíies de 

Aitiea oajetea a la legisla clin peabteelar, a les veinte di*s do la proa alta dda, el ea 
ella ne se diepasiera otra cesa. Be entiende hecha sx premnlgaeídn el día n qne ter- 
mlaa la inserción de In Ley en la Bewín,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Botcti su Owicíal *s 
m han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee paeardn * los odiiorue 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

SFCfJOK DE LA BACETA
PARTE OFICIAL

8 4 9i 8«y Don Alfonso XIII (qae 
Diot glorie), 8, 61 la Reina Doña Vio 
loria tCugenia. 8. A. R el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta R«al Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Gacetas 25 y 26 de Febrero^

P K Eb 1U PINULA
DEL DIBE0TOR1O MILITAR

Ex po s ic ió n
8ENOK: E físta<U'0 municipal san- | 

cion»üo en 8 de Marzo del pasado afio I 
autoriza, en su ártica o 142, a los | 
Ayumamieuíos para aooptar una orga» j 
BiZación peculiar acomodada a las ne- | 
cesidades y clrcubUncias especiales de ? 
»u vecindario, formu ando ¿a respectiva I 
Corta municipal y suje Audose para el o | 
a las reg as que en él se .mencionan,

Esta Soberana d sposiciún y el ard- j 
cuio 57 del Reglamen o de 9 de Julio ; 
último disponen que las referidas Gar I 
las sean Informadas, cuando afecten al 
oraen económico, por el Ministerio de i 
Hacienda y por el Oonsejo de Estado 
en pleno, antes de la propuesta motiva
da que el Ministerio de la Gobernación, 
para la resolución pertinente, ha de 
formular a la Presidencia del Directorio | 
Mihur.

La mayoría, por no decir todas las 
Cartas hasta ahora propuestas, refié 
tense exclusivamente a aquel orden, y 
U práctica aconseja simpi-tioar su tra- 
tnitacion, sin que por eao se vulnere 
ninguna de las disposiciones que el 
mencionado Estatuto regula,

Hay Ganas municipales que son idén
ticas a las de otros Mumcip.os; ésios 
8u acogen ai mismo modelo para la for- 
^acion del expediente respectivo y la 
inmensa mayoiia de és os contienen las 
Cismas bases para la formación de la 
Cana y el mismo articulado, y se con» 
itadicen mucho con el criterio dei Pu- 
úer público en estas posibilidades de 
Acción reconocidas a los Ayuntamientos 
Someter todas, aun siendo iguaies, a ia 
misma peregrinación burocrática, eu 
busca da informes o tramites qué ya 
8on conocidos, pues han sido aplicados 
* iguaies Ganas ya sanclonsdas.

Con el fin de qae ios Ayuntamientos 
ÍUedan aplicar cuanto anua el régimen 
tue adopten y obviar además la difi
cultad que supone la reso ución del 
8ran número de expe^emes, pues hay 
^tov.ncia como la do Huesca que de 

Municipios, tienen formulado el ré- 
Sunen de Carta y solicitar su aproba

ción ‘z25 da ellos, es por lo que tengo 
el honor de someter a la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Febrero de 1925, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Jefe del Gob erno, Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en decretar la siguiente:
Ar iculo único. Cuando un Ayunta

miento sol’ci e la aprobación de una 
Carta municipal idéntica a otra ante- 
r ormente concedida a distinta Corpo- 
r»c ón municipal, podrá ser aprobada 
la primera por ta Presidencia dal Di- 
rec orio Militar, sin otro trámite que el 
de la correspondiente propuesta, qae 
deberá elevar el Ministerio de la Gober- 
nacióu.

Dado en Palac o a catorce de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Preeideate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: La excepción de subasta a 

favor de ios disfrut s de pastos de los 
montes declarados dehesas boyales y 
de aprovechara ento común esta plena
mente justificada por la alta convenien
cia de fomentar el desarrollo de la Agri
en tura y asegurar a los vecinos de los 

■ pueb os, especialmente a ios más hu । mildes, el sostenimien o del ganado ne- 
. cesarlo para sus trabajos y para el con- 
| sumo de su propio hogar.

Previenen ias disposiciones vigentes 
que después de satisfechas estas nece
sidades deberán subastarse los pastos 
sobrantes de dichos montes, y si b en 
este entero está tamb én justificado por 
ia necesidad de facilitar ingresos a las 
arcas de ios Municipios dueflos de ios 
mismos, es oportuno supeditarlo al es- 
pintu ael nuevo Es atuto municipal, 
que tienda a desenvolver la autonomía 
de los Ayuntamientos.

No cabe preconizar en absoluto la ad- 
juaicac.óu de todos los aprovechamien
tos de pastos de las dehesas boyales y 
montes de aprovechamiento común, 
porque de este molo podría privarse a 
loe Muuicipios de recursos indispensa- 
bite*; pero puede encontrarse una solu
ción jh  arnoml* entre loa intereses de 
toa vednos y ios ae la entidad munici
pal concediendo a éste el derecho de 
tauteo en las subastas de ¡os pastos so
brantes, a fin du que ia libre licitación 
g*r#n-ice e. p»go de verdadero impor- 
ie de Os m amos, sin peí juicio de que 
después da ingresarlo en arcas mum- 
cipAies pueda ajustarse el aprovecha-

¡ miento ai rég.men vocinalt

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Presidente del Directorio 
M1 litar, Jefe del Gobierno, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proveció de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A pronuesta del Presidente del Direc

torio Militar y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar Jo slguente:
Art culo l.° Seguirán subastándose 

los pastos sobrantes de las dehesas bo
yales y montes de aprovechamiento co
mún; pero los Ayuntamientos podrán 
ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de ocho dias después de celebrada la 
subasta, adjudicándose el aprovecha- 
mieoto por la máxima postura que se 
haya hecho.

Articulo 2.° En los caeos en que los 
Ayuntamientos acuerden la adjudica
ción deberán distribuir por reparto ve
cinal el aprovechamiento, asi como el 
pago del importe in egro del remate, 
ingresando en arcas del Tesoro y eu las 
municipales la parte correspondiente 
del mismo

Articulo 3.° Loe Ayuntamientos que 
no tengan dehesas boy*teaeí -montes 
deCiaradoB de aprovechamiento común 
y vengan, por la tanto, obligados a su
bastar ios disfrutes de los montes de su 
pertenencia, podrán acogerse a ios be
neficios de los dos artículos anteriores 
para la adjudicación de los pastos, bién 
de la totalidad de su superficie, b éu de 
la parte de ella que consideren ajusta
da a sus necesidades de orden vecinal. 
Para ello deberán solicitarlo de ios In 
gén eros Jefes de los Distritos foréste
les contra cuyos acuerdos polráa ape
lar an e el Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a diez yódete de Fe
brero de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 18 de Febrero)

ümHiAiLimUiumnuLKs
GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vista la consulta elevada al Míniste- 

rie de la Guerra, por conducto del Ca
pitán general de la cuarta Región, por 
la Comisión Mixta de Reclut*m>6Qto de 
Barcelona, en la que manifiesta tener 
pendiente de resolución varias instan 
cías relativas al alistamiento del pte- 
■ente anof que ion de urgente reiolu» 

eión, pero que no se ha decidido a re- 
eolverlan, no obstante lo preceptuado 
en la Real orden oircu ar de 11 del pró
ximo pasado mes de Noviembre (Gaceta 
del 12), por estimar, que, encomendada 
la fuñe ón de dichos organ amos, por el 
vigente Real decreto-ley de 29 de Mar
zo de 1924, a las Juntas de clasificación 
y Revisión, su intervención en las inci
dencias del reemplazo actual pudiera 
dar origen a suscitar cuestiones de com
petencia con derivaciones siempre eno
josas. Aunque ea digna de alabanza 
por tolos conceptos la conducta segui
da por la Comisión Mixta de Recluta
miento de Barco ona, al abstenerse de 
resolver laa reclamaciones que ante 
ella se han formulado con motivo del 
alistara ento de 1925, en cuanto con 
ella tiende a que no surjan dificultades 
con las nuevas Jautas creadas por la 
mencionada Soberana disposición; sin 
embargo, como las reclamaciones no 
pueden demorarse por ser todas de re
so ución urgente y estar sujetas a pla
zos previamente marcados con el fin de 
evitar perjuicios, retraso en los servi
cios y daños a los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la Real orden dei Ministerio de la 
Guerra de 9 del actual, se ha servido 
disponer, como aclaración y comple
mento de la Real orden circular de este 
Departamento de 11 de Noviembre de 
1924, qae las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento entiendan y resuelvan en 
todas Isa Incidencias que se origínen 
con motivo del alistamiento del reem
plazo actual y operaciones sucesivas 
del mismo, hasta tan o que, aprobado 
el Reglamento que se dicte para la eje
cución y desarropo de ios preceptos del 
Real decreto ley de 29 de Marzo de 
1924, se consú uyan las Juntae de Cía- 
s.ticacíón y R visión que en ¡as mismas 
se determinan, cesando entonces dichas 
Gjmhiones mixtas en sus funciones evi
tándose de esta manera los perjuicios y 
trastornos que para el buen régimen 
de estos servicios ocasionarla la des
aparición de este organismo sin estar 
debidamente constituido el que ha de 
sustituirlo.

Lo que de Real orden digo a V. 8, 
para su conocimiento y el de todos los 
Ayuntamientos de esa provincia a cuyo 
efec-o insertará la presente disposición 
ea ei primer número dei Bo l e t ín  Olí- 
o u l  de la provincia de eu mando, para 
que por todas las Autoridades sea es- 
xrictarneaíe cumplida. D os guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1925,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, Presiden^ 
tes ds las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento de todas las provincias,

(Gaceta ai de Febrero)

M.C.D. 2022
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Suminiatro*.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4ó del Anexo 
número 3 da la reorganiiación del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr, Jefe 
Adoiinis jrativo del Cuerpo de Inteuden- 
c*a militar de esta provínola ba resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de es a provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Enero últi
mo, deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies summis radas se-

Idem de paja de 6 ídem. . 
Litro de aceite . , . . 
Idem de petróleo, , . . 
Idem de vino, , . . . 
Kilógramo do carbón . , 
Idem de leña , . , .
Idem de paja larga, . , 
Idem de carne de vaca, , 
Idem de ídem de carnero,

rit—P, A, de U C, M.—El Secretarlo, í mo la legaHzaHón de una parcela de 
Miguel Font. I terreno que posee en el término mun!

— — I cipai de Santafiy, sita en el puoto de
Número 553 | nominado «Cala Figuera» de extensión

TESORERIA-CONTADURIA I de 2040 palmos cuadredos, sobratte de 
de Hacienda de Baleares I la vía pública y 1 nd inte ai Ñor e con |

ANUNCIO, - Venciendo en 1 ° de I solar de Pedro Tomá*, al Sur con so- j 
Abril próximo el cupón número 94 de I lar le Gr s'óbal Salóm, al Es e con ca
los lltuioa dei 4 pg interior, asi tomo I rn'no púb ico v al Oaste con terreno 
un trimestre de .Diéresis de las ins- I de Barto orné Ro g, den ro de dicho te* 
cripc ones nomina ivas de igual rento; I freno hay una pequ ña construcción 
el cupón número 63 de ios títulos dei I para guardar arles de p^eca, aiqulrido 
4 pgamurs zabie emitidos en virtud I del citado Ayun amiento de Santafiy 
de la Ley de 26 de Junio de 1908 y el I por venta en púbr.c» subasta ce ebr». 
cupón número 135 de la Deuda al 4 I da el día 11 de Sept embre de 1913 y 
por 100 ex eilur; est* De.egación de I aprobada el mi-mo día por dicha Cor 
HkCieaia por orden de la D rección I por ación. ,
General de ¡a D^uda y clases Pasivas I Doña Francisca Gerdó Mesqni, sol - 
de fecha 16 del corriente ha acordado I citó en íübtancia de 18 de Noviembre 
recibir sin ¡imitación do tiempo, los de I ú timo la legal z»c ón de una parcela 

. । las referidas deudas del 4 p § interior, I da terreno que posee en el térm no mu-
expresan a continuación. pe»«t*« í oxtorior y amortizable, y la-< lascrip- I nicípal de Santafiy, sita en e- punto de

— <a - | clones nominativas dal 4 pg de Oor- I nominado «Gala F güera» de excens ón 
Ración de pan de 650 gramos. . U dzí poraO 0QM 01vi Eit^biec miemos ds I de 3536 palmos cuadrados, sobrante de 
Idemdecebadadeáküógramos, 174b Bynijtlcrtuc lastrucción pública, O*- la vía pub tea, limane por ei Norie 

* bildos, Oofradias, Uapeilanlas y demás con camino público, por el Sur con ca
* I P#r* bU qUd ae hallen dom cilla- I mino de !5 palmos, por Eite con casa
‘ n . .. I das en esta prov no a, ordenándose I de Juan Vidal y al Oeste con solar de
' n-^q i Para presentación de facturas, las I Juan P B*, adqu.rida del citado Ayun
‘ n ‘ . | mismas regi-es que en anteriores vencí I tamieuto de Santañy por venta en pú-
' n(/u.z- I miemos, h»c éudose presume que los I buca subasta celebrada ei dia 12 de
* a-KAii I Os amortizados deberán presentar- | Octubre de 1913 y aprobaia por cucha 
* q  wm I endósalos en la s guiema forma: «A | Corporación el 17 del mismo mes y año. 

r. . «ñ la Dirección General de la Dama y D Miguel Banet Ciar, solicitó eu
Palma 23 de Febrero de 1925.-F G b0 pÜJÍ,Vjt1 p»ra su reembolso» con I instancia de 18 Noviembre último la 

Vicepresidente, Jo-é More-L—P. A. d i fach tirulA del pf(Jl,eümlof y ¡u. I egahztdón de uoa parce a de terreno 
t la 0. P.—El Secretario, Miguel Font. | VtfcrAn uu. )oa d chOej ytflOres, ios cupo que posee en el término municipal do 

^rk.«TaTr?K7”MTVrrA I ne* s»guieutes al del trimestre en que I Santafiy, sita en el punto <ienominado
COMISION MIXTA I se amorticen. I «Cala F güera» de extensión de 2080

DE BEOLUTAML8NT0 DE BALEAR88 í Lo que sé anuüGla en ei Bo l e t ín  I palmos cuadrados, sobrante de la vi» 
Ei Excmo. Sr. Subsocretar o del Mi- I Of ic ia l , en cump-im amo de io man I pública y lindante por ei ¡Norte con - o

nisterio de la Gobernación me telegra- | a»do, para couocim emo de loe imere | ‘*r de don Juan Vsrger, al Sur con bo-
fia lo siguiente: sado». de D. Jaime Ancich, al Este con ca

«Subsucretario Guerra en telegrama | Paima ¿5 Febrero da 1925.—E. Ta- I mino público y ai Chace con camino de 
esta fecha me comunica lo siguióme: ¡ sorero-Comador, Mateo Ros, I 15 P» mos, dentro de cay» parcela bey
Juicio clasificación mozos an’e Ayunta- I ----- | dos pequeñas construcciones, adquirí-
miemos dvbe celebrarse primer Domin- I Núm. 554 I da del citado Ayuntamiento de Sáma
go Marzo en forma prev sta por Regia- I El dia 2 áeí próx mo mes de Marzo | fiy tor venta en pública subasta cele 
memo 2 Diciembre 1914 dando m ío s i ne abrirá el p*go de sus haberes a ¡os brasa el ll de Septiembre de 1910 y 
mozos la clasificación que determina I perceptore-í de Glasés Pasivas, que los I aprobada por dicha Corporación e. 
apartados G. y B. de bases primera y | ,ienen consignados por esta Deposita I mismo dte.
quinta Real Decreto 29 Marzo 1924 | ría de Hacienda en la forma siguieme: I Doña M*ría Aguiló Aguiló, soiici ó
a; l cando cuadro de inutilidades ate- I D a 2, — Pene onea remuneratorias, I en 15 de Noviembre ú amo como dud 
xo Los exceptuados servicios enfilas i Montepío Gvii y Jubilados y Masadas, I ñ* jumamente con sus hermanos doña 
por anterior Reglamento serán clasifl- I D.» 3, — Montepío Multar y Retirados I Teres*, doña Catalina, D. Gaspar y 
cadoa soldados úilles para todos serví- I desde ia letra A a Li inclusive, I D. Jaime, la legaliz^c óa de una pár
elo coe prórroga de incorporación a fl I Día 4.—Retirados desde la letra M a I cela de terreno que posee en el rérmi- 
las de primera clase como comprendí- IZínoiua ve. I no municipal de Santañy, s.ta en ei
dos apartado A base sexta mencionado I Días 5 y 6,— Nóminas sin distinción, I pumo denominado, «Gala Figuera» de
Real Decreto tramitándose expedientes I P*ima 25 Febrero 19¿5.— El Tesoro «xtensióa de 3128 palmos cuadraaos,
en forma prevenida anterior reglamen I ro-Gomador, Mateo Ros, I sobrante de la vi» publica, lindante
to sin más modificación que para con- I   I por el Sur con solar de don Juan P ñ»
siderar un mozo hijo o hermano único | Núm, 526 I Foneza, ai Norte con solar de don 8e-
a ios flues artículo 79 reglamento 2 D ADMINISTRACION DE RENTAS I bastián X*wena, ai Este con camino
ciembre 1914 han de ser menores de I pú b l ic a s d k  b a l e a k e b  I púol.co y ai Odsta con Camiuo de 15
diez y ocho años los varones en lug»r I Anuncio.—En cumphm.ento de lo I P*ítnos, dentro de dicha parcela no hay 
de los diez y nueve que en el m amo fi aibpUea.u uu ios articuioa 6.® y 7,® dei nada construido, adqu nía del c-U^o 
guran. En e. juicio revisiones de reem- | Rdgiwaiemo de 1.® de Febrero de 1924 Ayun amiemo de S*mañy por ven.a eu 
plazos anteriores deben ser revisados | #obre legitimación de posesión du te PÚo.ica subasta celebrad» ei dia 12 du 
expedientes de mozo exceptuados en I rreaos roturados por particulares o | 0° ubre de 1913 y aprobada por dicha 
tres reemplazos anteriores y los excia> I cedidos indebidamen.e a édos por los Oorporación «i 17 de> m smo mes y año, 
dos temporales solo los del reemplazo I Ayumam entes, y sobre cesiones de | D. Jaime TomAs hicaias, soiicuó au
de 1922 Lo traslado V. 8. su debido I otro8 lerrenos de los pueblos a ios ve lostanc a de 24 de Noviembre ultimo
cumplimiento», [ emos, se participa a las Autoridades y | ia legalización de una parcela de terre-

Lo que se publica en este periódico ¡ particulares » quienes pueda intere- no 9aa P0896 en 91 térmiuo municipal
oficial para conocimiento de los Ayun- i qU¿ 8Q ib8 concede el plazo de un I d9 Santañy, sua en oi puu o denomiua-
tamientos de esta provincia, I mes, a contar desde la publicación de I d0 •Cala í güera» üd ■ x ensión ae

Palma 28 de Febrero de 1925,—-Ei I este anuncio, para que puedan presen- I palmos cuadrados, subranie da ia
Vicepresidente, Ricardo F. de Tamarit. I t»r las redamaciones que crean con- | vía púdica, llndaure por ei Norte cou

—- I venientes a su derecho respecto a las I camino público, ai Sur con camino de
Esta OomiBión, con.ideraüdo qu. Lol.cimde.pre.euui.. P*r* ‘-e**11" »*O«Íe con

b.y error eu -o. t’po. de joro.! regu ^^r.X'íX.e1^ T. muaV Ay
lador sum nistrados por ¡os Ay a i g Bonet solicitó I miento de Santañy por venta en púbii-
miencos que a continuación se mencio- D- Gns obal Sa.om Bonet solimto cel6br;¿ el U ae Sep-
nan, Mcoraó, en uso de 1» facultad que en instancia de 18 JNuv1OmDce animo jorobad* ñor dicha
le com e :e ¡a Re», orden de 20 de Eus- la legaüZadón de uua parcela de te- fy dmlBD00 ¿es y año.
ro de 1916, señalar el de cuatro pesa I rreno que po»ee eu el término munic - i p 
tae a cada uno de ellos: I peí de Santafiy, sita en ei punto daño | D, Miguel Vicens Servara, solicitó

Acula Aiga-U Artá. B ñabuf'f, | m naao «G-*ia F güera» de ex ensión I en instancia de 18 ae Noviembre ú ti-
o . ' / Rage-r G v a G m e-net, I de 1920 mos euauraaos, sobrante de j mo la leganzac ón de una parcela da
r u-oí «i Putr u OiíHeper-, U t- I * «úo rn» y Uníante ai Norte, con i terreno que posee en el término mun.- 
ti<x D va San-a Eugon.». S*u Lor u I =oi»r do ti mon Ferrando, al tiur y Oes- | cipai de tian.afiy, sita en el punto de-
en íi* 1J scardaZar. L ose a. L ubi I «e, con toireuo ae Bartolomé Koig y al | nominado «Gala i? ¡guara» de cabida de
S»nt» Man- M*t a de ¡a Saiul, S-n I Es e cuo cam.uo pÚDüuo, dentro de 8296 pa¡mos cuadrados, sobrante de la 

Moa-Util, Pe r*. Pa.g- I cuy» p»rce a hay do» pequeñas cons- | 
puúent. Poueusa, Porreras, Sanoeiias, | Cracciones par» guardar .ríes de pes- 
Santañy, Siueu, oon Server» y Valide- I aoqmnd* aet diado Ayumamieuto 
xn0Bet I de 8»utañy por venta en púo.ica su |

Lo que se publica en este periódico I basta celebrad* el d¡a 11 de Septiem- 
Ottmal «n cumplimiento de lo preVeni- I ore de 1910 y aprobada el m.smo día 
do por i» c ta ta R«a¡ orden. por aich. Ayuu.amieum

Palma 28 de Febrero de 1925.-El D. 8 mo. Ferrando GoVas, solicitó 
Viwpceoiawi^ Uieardo F, a» I ea m^ucia de 17 ae Noviembre ú.U-

vía publica, lindante por el Norte con 
Camino público, por el Sur con camino 
de id pa.mos, por Esie con sotar de 
don J*imo Tomas y por Oeste con so
lar de don Nadal Vidal, dentro de di
cha parcela hay una pequen» casa, 
adqu rida en pública subasta del refe- 
r«uo Ayuntamienco de Santañy el día 
14 ae Setiembre de 1913 y aprobada

por dffiiA Corporación e1 Í9 del mismo 
mes y aBo.

D. Gabriel Forez» Fortes* solicitó 
en Instancia de 24 ¡Noviembre ú'-tlmo ¡a 
legalización de uoa parcela de t-'rreno 
que Dosae en el é. m no municipal dg 
Siotañv, s a en el pun'o denominado 
«Cilla F güera» de ex en-ión de 2380 
paimoi cu* rados, sobrante de h vía 
pública, lindante al N^rte con camino 
público, » Sur con cam no de 15 pal. 1 
mos, a Es*e con solar de D, Sebastián 
X*mena y *1 Oís e con solar de Don 
J time Tomás, adqu rida del citado 
Ayuntam ento de Santafiy por venta 
en pública -ubat-ta celebrada el día 14 
de Septiembre de 1913 y aprobada por 
el mismo Ayuntam;en o día 19 del mis
mo mes y año,

D. Juan Monserrat Rosselló, solicitó 
en instancia de 24 Noviembre último la 
legalización de una parcela de terreno 
que po-ee en el término municipal de 
Santañy, sita en el pun o denominado 
«Cala Figuera» de ex enslón de 118 
destres o sean 2081 metros cuadrados! 
sobrante de la vía publica, lindante por 
el Norte con tierra de D, Lorenzo Ro* 
ney y mar, al Este con el mar, al Sur 
con sobrante de la vía pública y al 
Oeste con camino público, adquirida 
del referido Ayuntamiento, según ex
pediente aprobado en sesión dei día 29 
de Mayo de 1898.

Don Márcos Vidal Rodríguez como 
mandatario verbal de D. Juan Vidal 
Adrover, solicitó en instancia de 25 do 
Noviembre último la legalización de 
una parcela de terreno que posee en el 
término municipal de Santaüy, sita en 
el punto denominado «Gala F,guers> 
de extensión de 10.268 palmos cuadra
dos, sobrante de la vía publica y lin
dante por el Norte con solar de Barco-' 
lomé S «jar, por el tiur con solar de 
D. Juan Varger, por es e con camino 
publico y por Oeste con camino de 15 
palmos, dentro de dicha parcela es 
a edificado ei Cuartel de Carabineros.

Este terreno lo adquirió ei solicitante 
oor compra a D.* Juan* María Antich 
Amengua! y D. Andrés Calaeotey Cá 
naves ¡os cuaies los habían compraoo 
en pública subasta del referido Ayuma 
miento de 8 insuñy en 25 Agosto 1912 
y 12 de Oaiubre de 1913 respec.iva- 
mente,

D. Ju»n V rgar Vidal, solicitó en 
• ostancla de 15 ae Noviembre ultimo 1» 
egai-zación de una parcela de terreno 

que pusee en el érmmo municipal de 
Santañy, sita en el punto denominado 
«Gala Figuera» de ex enaion de 15,096 
palmos cuadrados, sobran e de ¡a vb 
publica, lindante por el Norte con el 
Guartei de Carabinero , al Sur con c*' 
s» de Miguel Buuet, ai Eite i on cami* 
no pub ico y ai O^ste con camino de 15 
palmos, dentro de cuya parceia h»y 
una pequeña construcción para guar* 
aar ar-es de peeCa, adquirida del c t«* 
do Ayuntamiento de Santafiy por vent* 
en publica subasta celobrada el oí» H 
de Septiembre de 1910 y aprobada por 
la referid» Corporación al mismo di*»

D. Sababtiáu X-mena Burguera, 80- 
hcltó en instancia de 15 de Noviembre 
ú t mo la iegai.Zacióu ue una parcelé 
de terreno que posee en el término d o U* 
nicipai ae Santañy, sita en ei punto 
aenom nado «Gala Figuera» da eXien* 
e.ón de 29*4 palmos cuadrados, s°' 
brame de ia vía publica, adquirida de
citado Ayumamiamo de Santañy Pcr 
venta en pública subasta celebrada el 
ala 14 de Septiembre de 1913 y apr°' 
bada por dicha Corporación el di» 
ael miamo mes y año.

D. Pedro Tomás y Ferranio, solidé 
en instancia de 14 de Noviembre Ú31' 
mo la legalizan.ón de una parcela d. , 
terreno que po^ee en el término muuí 
cipai de Sant-fiy, sita en el pumo c°' 
nocido por «Gata Figuera» de exceosi^ 
de 2380 palmos cuadrados, sobrante ® 
la vía pública, lindante al INorte CO 
terreno de la propiedad de ¡a Gorpof* 
ción, por Sur con solar de Simón F®' 
rrando y Cavas, por Este con 
público y por Oeste con terreno de , 
Bartolomé Roig Verger, adquirida ú 
citado Ayuntamiento de Santafiy P . 
venta en pública subasta celebrad»
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día 2 de Octubre de 1910 y aprobada 
por dicha Corporación el día 8 del mh- 
mo mee y año.

D. Marcos Vidal Rodríguez, solicitó 
en instancia de 25 de Noviembre ú! imo 
la legalización de um parcela de terre- ¡ 
no que posee en el término municipal ¡ 
de 8ant»fly, sita en el pun o denomina
do «0*1 F puera» de X'ensión de 
12.138 oalmos Cu»drc oí, obr nre de 
la vía puM ce, ’ndante por Norte con 
solar de D. Jaime Anticb, per el Sur 
contri reno ^e* Ayurvamiento, por el 
Ente con curaino púbdeo y por Oe* <3 
con tei/cnc . e B*r olomé Roig, dtch* 
parcela la adquirió en púb ica tuba ta 
celebrada el día 11 oe Sep-iembre de 
1910 y aprobada el día 16 del mismo 
mes y año por el referido Ayuntamien 
to de Santañy.

D. Jaime Anticb Amengual, solicitó 
en instancia de 25 de Noviembre último 
la legalización de una parcela de tf- 

. rreno que posee en el término muníci 
pal de Santafiy, sita en el punto deno
minado «Cala Figuera» de extensión de 
18.208 palmos cuadrados, s< brante de 
la vía túoltca, lindante por Norte con 
solar de D. Miguel Otar, por E^te con 
camino publico, por Sur con solar de 
D. Márcos Vidal y por Oaste con terre
no de D, Barto’omé Roig, dicha parce 
la la adquirió el solicitante del c lado 
Ayuntamiento de Santañy en varias 
compras que fueron 5000 palmos cua
drados dia 22 Abril de 1906; 9264 pal
mos día 31 Mayo de 1908; y 3944 pal
mos día 11 de Septiembre de 1910.

D. Juan P ña Forteza, solicitó en ins
tancia de 18 de Noviembre último la 
legalización de una parcela de terreno 
que posee en el término municipal cíe 
Santañy, sita en el punto denominado 
«Cala F güera» de extensión da 3332 
palmos cuadrados, lindante por Norte 
con camino público, al Sur con camino 
de 15 palmos, al Bate con so’ar de Do- 
ñm Francisca Cordó y al O’Ste conso
lar de D,M María Agu ló, adqu rida dei 
citado Ayun’amienio de Santafiy por 
Venta en publica subasta ce¡ebrada el 
ol» 12 de Octubre de 1913 y apiobad» 
por d cha Corporación ai* 17 del mis
mo mes y año.

Y D. Nadal Vidal Vícens, solici ó en 
instancia de 19 da Nov embre último 
la legalización de una parcela de terre
no que posee en el término municipal 
de Santañy, sita en el punto denom u i
do «0 a F güera» de ex ^nsión de 3808 
palmos cuadrados, sobrante de la vi . 
publica, lindante por el Norte y Oes e 
con camino púb.ico, *1 ^ur con oam no 
de 15 palmos y ai E te con solar de 
D, M guel V cena, dentro de dicha par
cela hay una pequeña construcción ad
quirida del refer.do Ayuntamiento de 
Banthñy por venia en púb.ica subas
ta celebrada el día 14 de Sep-iembre 
de 1913 y aproba la por licha Gorpó 
ración el dia 19 ie m amo me» y año,

Palma 20 de F brero de 1925.—E 
Administrador, Diego 8. Gadeo,

Núm, 534
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

D* Ma LLOUÜA
Este Excelentls mo Ayuntamiento, en 

Sesión de 17 Noviembre de 1924, apro
bó un dictamen dei Teniente de Aicalae 
encargado de la Sección de Aguas, en 
el que reflijAudose anteriores dictóme 
hes se proponía la ejecución del pro 
yerno de cana ización de aguas a las 
barriadas del O^mp 06*0 Serralt*, San- 
*a Getaiina, Son Españulet, Terreno y 
*orio Pi, habiéndose formado el corres» 
Pondien;e presupuse o extraordinario 
9n el que tigura una partida de dos 
C1en¡¡as veinte y cinco mil pesetas para 
comenzar las obras de canalización y 
Conducción de agua a presión en lo» 
suburbios de Santa Chalina y demós 
Rué acuerde el Ayuntamiento, cuyo 
^cesupuebto extraordinario fué aproba- 
u° Por ¡a Superioridad; y dando cum 
Plimiento a dichos acuerdos, se convo
ca a concurso público, durante el p azo

9 treinta días a contar desde el si- 
Soisate a la pubücac óo del presente 
^nuQCi0 en la Gaceta de Madrid, 
HUe puedan presen-arae las proposicio-

Portiuentes en esta Excelentísima

Corporación, con sujeción ai pliego de 
condiciones que se inserta a continua 
clón:

PLIEGO DE CONDICIONES 
p»ra el suministro de tuberías y acce

sorios de conducción de agu»8 para 
la real zo ión del proyecto de con
ducción de a-ruas a la» barriadas de 
G^mp d^n S^rr Ira, S xn .a Oí aMn*. 
8on E pafioltii, Tirreno, Gorp-M*'íy 
Porto-Pi.
Articulo 1.® El objeto de este con

curso es sumióla rar ai Ayuntamiento 
los tubos y demás elementos de forma 
deUrm nada que figuran en el proyec
to aprobado en el aricu o «obras de 
cunducc-óo.»

Articu o 2.® Lis 'ubos a que se ha
ce referencia Sun los denominados siste
ma «Lkvril».

Gumorende dicho pedido:
a) Tubos recios macho y hembra 

de veinte, quince, diez, ocho y cinco 
céotime ros de diámetro in erior.

b) Piezia de forma empleada en to 
das las canalizaciones como: Tubos rec
tos en o» que una de las formas de sus 
extremos es sustituida por una platina, 
tubos con una o varias derivaciones o 
ubuluras de longitud y diámetro a es

pecificar, tubos curvos o codos de un 
cuarto, un octavo y un diez y seisavo, 
tuvo» cónicos con ex remos diferentes, 
manguitos, etc., de los que en los alma
cenes acostumbran a tener existencia 
y que las fábricas tienen moldes co
rrespondientes a los diámetros citados»

c) Fuentes de fundición» 
d) Bocas de riego e incendio, 
e) Llaves de descarga, ventosas, 

llaves de paso o válvulas,
Artículo 3.® Dei material descrito en 

el párrafo A) se especificará el número 
de metros que comorende el pedido y 
el precio que se ofrezca será el del me 
tro útil, o el del k ógramo, compren
dido ambos casos: Los tornillos, aní- 
i os de goma, contrabrldaa, que sean 
preciso par* ejecutar la unión; enteu 
d'éndose para el caso del precio por 
moiros, que se habrán de facilitar los 
que sean necesarios según la longitud 
dei tubo y para el caso del precio por 
k ógramo se endeude que en dicho pre
cio se considera el coste de los elem u- 
toa necesarios para la unión por los que 
no se abonará cantidad alguna,

Del material comprendido en el pá- 
riafo B) se ofrecerá a tanto e kilogra 
mo pesándose únicaments el *<ubo de 
forma especial, y no considerándose 
canndad alguna por ios elementos ne- 
cesar os para las uniones que viene obli
gado a sumin-Birar el rematante,

E material comprendido en el párra
fo 0) se abonará tamb én por kiiógra- 
mo de peso inc-uyando ei grifo corres
pondiente,

Para ¡as bocas de riego e inceni.o se 
presentarán modelos y precio por uni
dad,

Para las lia ves de descarga, vento- 
s«s, llaves de paso, eaiub éa deberá el 
cout urnan e presentar u.bujo y dater 
minar e prec o de cada elemento.

Ar ícu.o 4.® Además de ios dibujos 
o caía ogos, de los objetos que se aspe- 
c fican en la relación, el concursante 
deberá presentar un catálogo general 
de ios diversos eiomen^os que se em
plean en las canalizaciones de aguas 
en ¡as poblaciones, con sus precios de
tallados, compróme».énlose a facilitar 
a dichos precios cuan os elementos sean 

I prec sos para verificar las obras pro
yectadas durante e< tiempo que éstas 
duren. También presentara uu catálo
go de contadores, grifos de aforo y de
más aparatos de medición o reguiar-z»- 
ción del consumo, por si el Ayunta- 
m en o qu ere op ai por alguno de los 
tubos o e;emen-os que no estén com
prendidos en ia nota de pedido defini
tivo.

Cualquier alteración de precios debe- ? 
rá ser avisada con un mes de anticipa- I 
ción, deDiendo sin embargo servir al | 
precio ofrecido el pedido que se forma-' 
te en ducho plaza siempre que se em
plee en las obras proyectadas,

IArdcuio 5.® L» sección de ios tubos 
deberá ser perlomameu.e circular, b u  

forma longitudinal recta d de! perfil en
cargado, ios extremos de la unión espe
cificad» sin rebabas, ni defectos de fa
bricación que impidan o entorpezcan la 
penetración del macho y hombre, con 
las ^canaladuras bien limpias para alo- I 
jar ¡as arandelas de goma y la con 
trabrid* de ajuste. Los pernos se sa
je arán al díáme ro de los or fil os de 
i*a orejas y contrab ia y tehdrán bas 
tanto iong tud par» que la 'aerea que
de roda ei a enroscada. Es arán prepa
rados con uo baño le soluc ón o barn z 
8mi h.

Articu o 6 ° Los tubos y demás ac
cesorios deberán facilitarse probados » 
una presión de diez admósferas, en per
fecto estado,

Articulo 7,® Servirá de tipo o nor
ma para la oferta la relación de unida
des que figuran en el artículo 23, pero 
el remátame servirá el pedido conforme 
a la no-a definitiva que le será entre
gada o remitida en el plazo de un mes, 
después de resuelto el concurso portel 
Ayuntamiento, cuya nota definitiva po
drá sufrir e guaa pequeña alteración,

Ardculo 8.® El concursante viene 
ob' gado a suministrar a los mismos 
precios del pedido definitivo las piezas 
o elemenros que se le indique duran ; 
la ejecución le ¡as obras, coa tal que 
sa importe, el del nuevo pedido de am
pliación no exceda del c neo por cierno 
del total importe del concurso,

Artículo 9,® El plazo máximo de la 
entrega to al no deberá exceder de se s 
meses, con ándose este plazo desde el 
dia que el Ayuntamien.o vpraebe la no
ta de pedido definitivo.

Lí8 entregas parciales deberán em
pezar por los tubos y eiemen os de los 
diámetros de velóte y quince cénti- 
metros.

Articu o LO, La entrega se efectua
rá en uu almacéu, en Us proximidades 
de Santa Catalina, siendo del concur 
sanie todos los gastos, hasta depositar
ios ordenadamente en el almacén para 
su fácil recepción, asi como los gastos 
de anuncios y formalizacióu dei contra
to, etc.

Artículo 11, Una vez colocados en 
el almacén serán inspeccionados por el 
Arquitecto municipal encargado, de
sechándose los que no reunan las de- ■ 
bidas condiciones, Los defectuosos se
rán separados y repuesto en el plazo de 
un mes, La recepción podrá ser parda 
o lotal levaniánloae acta que suscribí 
rán el Arquitecto y el rematan e o su 
representante debidamente autor zado.

Articulo 12. Durante el periodo de 
las obras y como máx mo duran e uu 
año a contar desde la primera recep 
ctón, el rematante deberá permanecer 
en esta ciudad o tener un representante 
para asistir a las pruebas parciales de 
presión de la tubería y» colocada de
hiendo facilitar los aparatos y manóme
tros para dicha prueba,

Artículo 13. L * entrega podrá ser
¿ total o parcial. En ambos casos en la 

oferta se determinarán los P)»zo» de 
entrega y la relación detallada de cada 
una de ellas, dei número y clase de tu
bos y eiemen os debiendo tener presente 
que serán necesarios primeramente un» 
buena partlaa de los de mayor diáme
tro.

Articulo 14. En la oferta se determi
nará la forma de pago si en total o en 
plazos sucesivos, debiendo el primer 
plazo no exceder de ciya^o letenta y 
cinco mil peceras que figuran en el pre
supuesto extraordinario, las épocas de 
vencimiento e intereses dei capital que 
acredite, condición que será apreciada 
por el Ayuntamiento, 8.n embargo será 
postestativo de éste adelantar las fe
chas de su pago.

Ariícuio 15. Da cada recepción sa 
vaiorará el importe de cantidad reci
bía», al precio convenido empezanao 
desde la fecha de i» aprobación por el 
Ayuutamiento de cada una de ellas a 
devengar el interés estipulado Hasta e; 
completo pago de la misma.

Articulo 16. Ei rematani-e deposi 
tará en el Ayuutamiento, para tomar 
parte en el concurso una cantidad eqa;* 
vaieme »¡ cinco ^or c .ü u io  ael impur a 
de la oíorta, par* responder ae»

miento" deí contrajo; caso de ser acep« 
tttda su oferta, cuva cantidad podrá 
retirar sí no le es adjudicado el concur
so, o cuando el Ayuntamiento haya 
aprobado la recepción de la primera 
entrega de material, al el Importe exce
de de veinte y cinco mil pesetas.

Artículo 17. Desde el dia siguiente 
a 1 de la pabl cnc*ón de estas bases en la 
Gaceta de Madrid, en 1a Secretaria del 
Ayuumm düto se admitirán proposicio
nes, durante el pUzo de un mes.

Artículo 18. El Ayuntamiento den
tro del plazo de un mes resolverá el 
concurso declarándolo desierto o ad
judicándolo al que crea más convenien
te formulando la nota de pedido defini
tivo,

Ariícuio 19. En la oferta se determi
nará ef precio uniiano de la relación 
que ai final se específica, la suma de su 
total importe y el de cada partida.

Ar'lculo20, Por cada día de demora 
en las entregas parciales, de los plazos 
determinados en las ofertas, abonará el 
rematante en concepto de muita ia can
tidad determinada por el medio por mil 
del importe da 1» entrega parcial,

Articu o 21. Transcurridos los seis 
meses o el piezo que señale en la ofer
ta para la entrega total, abonará el 
rematante en concepto de multa por 
Incumplimiento del contrato la cantidad 
de doscientas pesetas diarias y además 
los daños y perjuicios que se ocasionen 
al Ayuntamiento. .

Articulo 22. Se tendrán en cuenta 
las disposiciones vigentes sobre protec
ción a la Industria Nacional,

Artículo 23, Relación de pedido. 
Tubos rectos macho y hembra de 20 

cen imetroe d áme ro. . 2672 metros 
I iem id. id de 15 id. id. 4700 id.
Item id. id. de 10 id. id. 6640 id.
Idem Id. Id. de 8 id. id. 640 id,
Idem id, id. de 5 id. id. 665 Id.
K ógramos de tubos de forma especial, 

rectos con tubulura, curvos, embran- 
camiencos, cónicos, manguitos, etcé
tera 4955 kliógramos,

Fuentes públicas Unidades. . 10
Bocas de riego e incendio id. . , 100 
Llaves de descarga • id. , . 3
Ventosas id. . , 2
Llaves o válvulas de 20 centíme

tr os diámetro. 4
liem id. de 15 id. id..................10
Idem id, de 10 id, id, , . , . 26
Idem id, de 8 id. id.................. 6
Idem id, de 5 id, id, , . , , 80

P4ima, 10 de Noviembre de 1924,—' 
E Tenieute de Alcalde Presidente de 
la Comisión de Aguas, Javier Mora- 
gues.—Aprobado en 17 siguiente por 
este Ayuntamiento el anterior pliego 
de condiciones se dió a tal acuerdo la 
publicidad prevenida en ei artículo 29 
ae ¡a lusírucoión, no haoiéndose for
mulado reclamación alguna,

Palma de Mallorca, z3 de Febrero 
de 1925,—El Alcalde, A. Llompart,

Núm. 557
AYUNTAMIENTO DE FORNALÜTX 

FüruiÁuo el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
uño 1925 1926, aprobado por la Comí* 
s ón muuicipai permanente, estará de 
manifiesto al público eu ¡a decretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
30 días con arreglo ai artículo 295 del 
vigente Estaiuio municipal, durante 
cuyo piazu podrá todo habitante del 
término formular respecto ai absmo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Fornaiutx 26 ae Febrero de 1925.» 
Ei Alcaide, Miguel Busquets,

Núm, 542
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Aprobados por ia Comisión municipal 

peruAneníe los pliegos de condiciones 
medían.y ¿os cuaie» han ae celebrarse 
ia suoasta pura arrenu»r por el cuarto 
trimestre dei ejercicio en curso y por 
todo el añu económico de 1925-26, ios 
servicios ae rec*u4ación ae ice aroiírlos 
muniuipuios deuominaaos «Piaaa y 
ulereado», «Matadero» y «Corral co
man», to,»ur«n de mauitiestu al púoiico 
eu i» tieurobana . uo o b(o Ay autamioofo
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durante el plazo de ocho días, contados 
desde e¡ eigu ente al de la apar ción del 
presente anuncio en ei B. O, de canfor* 
mídad con lo dispuesto en el articulo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924; 
advirtiéndose que terminado dicho pía 
so ninguna reclamación será atendida, 

S*nta Margarita 20 de Febrero de 
1925.— Éi Alcalde, Salvador Sufler.

Nóm. 543 
AYUNTAMIENTO DE BIn ISALEM 
Formada el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esca
ra de manitisaco al público en la Secre -; 
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias con arreglo al ai t culo 295 
del vigente Estatuto municipal duran
te cuyo plazo podra todo habitante del 
término formuiar respec-.o al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
est me convenientes.

Binisalem a 23 de Febrero de 1925. 
—Ei Alcalde, Miguel Mir.

Num. 484 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
La Comisión municipal Permanente 

de mi Presidencia, en Sesión celebrada 
el día nueve ae «os corrientes acordó 
proponer al Ayuntamiento pleno las si- 
guíenles traneferencias de Ciédno.

Del capitulo 5.° articulo 8 1923*01
pesetas ai capitu o 6,e ar ícu o li.®

Del capitulo 9.° articulo 13.°: 800’00 
pesetas al mismo capitulo 6.° articu
lo 11.®

En cumplimiento de ¡o que dispone 
el ariícu-o 12 del Reglamento da la 
Hacienda municipal, el expediente de 
dicha iranuferenci» queda expuesto al 
publico, por término de qu¡nce días, 
en ¡a Secretaria municipal, para que 
durante dicho piazo puedan formular
se ame el Ayuntamiento pleno las re 
clamaciones que se estimen proceden 
tes.

Porreras a 17 de Febrero de 1925. — 
El Alcalde accidental, B*r olomé Mir. 
—P. A. de la C. M. P. —El Secretario. 
Antón.o Sastre.

Núm. 655 
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorandoae ei paradero y ac-ual re- 
•Idencia ae ios mozas naturales de esta 
ciudad comprendidos en el alistamiento 
para el Keump.azo dei Ejército dei pre- 
sem-e año de 1925, cuyos nombres as 
expresaran a continuación, se les cite 
por el presume pera quu unos o sUa pa
dres, petieobes, tuto tus o apoderados 
Comperuzcan en esta casa Consistorial 
* efectos de quimas.

Mo^os que se citan 
¿Odiar ToXidor Bans, de Víctor y 
Magdalena.

Eduardo R.u Mateos, de Justo y Jo 
Befa.

José Bdkrán Liadó, de Joaé y Cata
lina.

lúea 20 de Febrero 1925, - El Alcai
de, Miguel M¡r. — Ei Secretario, Jo sí 
Siquier.

Listas de los Sres, Concejales y Contri- 
cuy entes con derecho a la elección de 
Comproimear ios para Senadores»

Núm. 539
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
D. Mi&uut Cruap; Pone

Pudro Joaé siquier Creapi 
JolUlU Puus C*po 
José Obrador K^yó 
P«b.u RcOa^Sw Boyeras 
B.<í-uiuai6 Cu u ia s 8oc.eS 
Ja v  n^o Mattm No ano 
Pedro Juan S«b*ter Furrer 
BAr-uiome dooíAB Pericés 
Pedio Amonio O*iGés Uost 
Ju.au Polis Bunuasal 
Gaspar Agm.ó AguLÓ 
Juan R an tierra 
Joaquín Porm Oaimarl

Mayores Contribuyentes 
Di Amuuiv Paiou Pane

D. Pedro Antonio Agutió^Bonntn 
Jsime Gaisbert Macará 
Juan Pone Bennassar 
Mateo Soler Sorra 
Juan Pianos Sorra 
Bartolomé Oladera Sodas 
Andrés Ballester Sarra 
Lu s Segura Pomar 
M guel Más Simó 
Franri-ico de Asís Bonnin Forieta 
Juan P >A Estados 
M guei Bonnin Forteia 
Juan Garau Pous 
Pedro Rosselió Orespi 
Gabriel Comas Sodas 
Antonio Aguí ó Pomar 
Antonio Berra Ciespl 
Rafael Torres Oledera 
Antonio Soler Ferragut 
M guel Veri Escarrer 
José Bonnin Aguiló 
Ignacio Planes Sarra 
Antonio Batía Gost 
Antonio Barrer» Torreas

< José Dezcailar M un tañer 
Antonio Sorra Sorra 
Pedro Antonio Serta Bennassar 
J^ me Reyné Orespi
Pab o0 > i Mas 
M guel 8 rra L *brés 
Amonio Berra Seguí 
Gabriel Cantarellas Orespi 
Juan S^bater C adera 
BitíOiomé Cantallops Beunasar 
Melchor Tugores Serta 
Cria óbai Comas Sorra 
Bebwbiián Serta Crespt 
Francisco Pona L»mo de Espinosa 
Jerónimo Torres C adera 
Gabriel Geiabert Avellá 
Ju »n Cresc i Sodas
Crierobál Pzá Bar celó 
Juan Ciadera Comas 
Seb^sván Mateu Amengual 
Antonio Pas or Vidal 
J o .mu Bunuiu Fot tasa 
Pk-aro Ignacio Cresp# Sodas 
Rafael Agu .ó Corsés 
Francisco Panen P&quet 
Amon o C.'uspi Tugores 
Pud ro Setra Rayo 
José ForUZa Agu 16 
Pearo Juan Miro Pifia 
Joeé Comas Setra 
Miguel Nicoiau Palou

La Puebla 23 de Febrero de 1926.— 
| E. Aicaiae, M guei Crespl. —Ei Sacre- 
I Mtot Gabriel Comas.

Num. 549
AYÜNTAMIENi'O DE OALVIA

Señores del Ayuntamiento 
I D. Bartolomé Que gias Turrase

Francisco Bujosa Sane 
Pedro Joaé Pues L>abróe 
Ramón Martoreli Vicens 
Antonio Colomar Valelí 

I Juan Jaume O.iver
Francisco Vü* Cabrer 
Pedro G»rau Co.omar

Mayores Contribuyentes
| D. Ju n Aiumañy Aiemafiy 

Ju»n Salom Cabrer
I . Gabriel Capiioncb CarboneU 

Juan Simo Frau 
Miguel Liauo tiervera 
Juan Vich Cabrer 
Jaime O»rbouen Martorell 
Jaime MufagUea Jumada 
Matías M^r.a Vid»! 
Bernardo Simó Frau 
Jaime Co.omar Simó 
Julián Ooiomar V.ch 
Guillermo SaivA Mahó 
Antón o Lamongi Jofre 
Bartolomé Vurger Porcel 
Gabriel Pone Terrados 
Ju»n Vich Vurger 
Gaspar Pujol Co ornar 
Mal o P» 1 car Palucer 
Juau Juauoüa Vicena 
U^olru Ju Vicens 
M guel Aiooa Gallan 
Bdui o Palmer Aiem» fiy 
Juan L a ú ó  Paimer 
Juan V cb Curbonuil
Poury Juan Muyaos Fronda 
Juan To u m Molí 
Bartoiamé Moren B*uzá 
Gabne. Boach Esie-rich

I Jote CoU

D. Juan MiRof gans 
Ramón S mó Batee ó 
Francisco Bans Masot 
Francisco Planas Hadó 
Salvador Verger Porcel 
Gabriel Vidal SaivA 
Jaime Sastre Vicens 
Francisco Sans Aleo ver 
Miguel Cabrer Alemafiy 
Matías Balaguer Palmer 

CalviA 20 Febrero de 1925.
de, Bartolomé Qu-tglaB,

El Alca!

Núm, 633
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de veinte dias 
la siguiente finca situada en la villa de 
Bañóla, coosistente eo una casa señala
da con el número seis de la cade de la 
Acequia, linda por la derecha entrando 
con casa de Antonio R era, por la iz
quierda con otra de Bárbara Llinás y 
por el fondo con calle del Pino, cuya fin
ca se vende en méritos de demanda eje 
cu'lva que signe ei Procurador Don P^- 
dro Furrer en nombre de Don Aa orno 
Golom y Pons, vecino de 0 tmpanet con
tra Don Amonto Go om y Greus, vecino 
que fué de Bullóla, por ante este Juz
gado y cuyo ejecutado se encuentra hoy 
en ignorado paradero sobre pago de 
cuatro mil poseías, intereses y costas, 
y cuya flaca fué embargada en su día a 
dicho Golom y Greus,

La subasta se verificará ante este 
Juzgado el día tremía ei venidero Mar
zo b*jo las coaliciones siguientes a las 
once de su mañana.

1 ,® Que tolos loa gastos de subasta 
y remate serán 
dor.

2,® Que no 
que no cubran 
del avalúo,

de cargo del compra*

se admidrán posturas 
tas dos terceras partes

3 .® Que para tomar parte en la su
basta ios postores deberán constan 
previamente en mesa del Juzgado ei 
diez por cierno del vamr asignado a la 
finca.

4 .® Que las cargas o gravámenes 
anteriores y loa preferentes si los hubie 
re el crédito del actor con iouaráQ sub- ’ 
disientes entendiéudose que el rematan 
e los acepta y queda subrogado en u 

reaponsabuidad de ios mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

5 .° Que ios gastos y costas de 1» 
ciase que fueren que ocasione el com 
piador personan iosa en ios au.os serán 
de cargo del mismo.

6 .® Que los ti uiOd de propiedad de 
la ñuca que su subasta consisten única
mente en una certificación librada por 
el Br. Registrador de la Propiedad de 
e»te Partido un que constan relacio
nadas todas las cargas y gravámenes 
de toda ciase que pesan sobre aquella 
finca, con lo cual deberán conformarse 
los llenadores por lo que los amos esta
rán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados, con la ad
vertencia que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclama 
clon por insuficiencia o defectos de los 
títulos.

La descrita finca que se subasta fué 
justipreciada por el perito Don O*nos 
G*rau Tornaba.Is en la cantidad de 
cinco mil pesetas,

Y para conocim.ento de los que quie
ran tomar parte en la uubasi» se ex
pide el presente edicto en Palma a diez 
y nueve de Febrero de mu nuvucieutos 
veinte y emeo.— Luis D.az. —Ante mi, 
Juan Bartard.

Núm. 540
Don hmael Rodrigue^ Solano y 

Jue^ de primera instancia del 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ei presente hago saber: 

el juicio ejecutivo quu se dirá,

Tarrio, 
distrito

que en 
recayó

ia .sentencia cuyo encabezamiento y 
pane dispositiva es del tenor siguiente:

«En la ciuiad de Palma de Mallorca 
a Veinte y uno de Enero de mil nueve- 
cientos veinte y cinco,«Ex Br. don Is
mael Ruunguuz Solano y Tarno, Juez 
du pnorura msíauci» del diaínio ae U

1 CMe^rAi u v^tos loa pré- 
seutes su os ju c o ejecutivo promoví- 
dos por don Gabriel Juan y Juan, sin 
profesión y de esta vecindad, represen
tado por el procurador don Lorenza 
Olar bajo la dirección del letrado don 
José Ramis contra don Lorenzo Arrom 
y Sampo’, de ignorado domicilio, sin 
defeosa ni representación en an os y 
declarado en rebelda.,... etc.=FaUo 
que debo mandar y mando seguir h 
ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados a 
don Lorenzo Arrom y Sampol y con 
su producto entero y cumplido pago al 
actor ejecutante don Gabriel Juan y 
Juan de la sama de siete mil pesetas 
capital de la letra fólio 3, de los Inte* 
roses legales de esta suma a cootar 
del diez y siete de Noviembre próximo 
pasado, fecha del protesto, de los gas* 
tos de éste que alcanzan a diez y nue
ve pesetas sesenta cént naos y de las 
costas causadas y a causar hasta la de
finitiva solución, todos ios que se im*! 
ponen al propio Arrom. Y notifiquéis 
la presente a éde mediante enctog

, que se insertarán en la Gaceta de Ma
drid y Bo ü k t ih  OFiOl a l . iu un* Pro* 
v.ucia y comprenleraa la cabecera y 
parte dispositiva» Así lo pronuncio,

, mando y firmo.=Lmael Rodrigues 
, Solano.=aEl mismo día leída y pubii- 
! cada fué la anterior sentencia por el 

Br. Juez que la suscribe hallándose ce- 
labrando audiencia pública ante mi 
doy fé.«Sebastián G^za».

, Y para que sirva de notificación al 
. ejecutado don Lorenzo Arrom y Sam' 
( po , se expide al preseme en Palmas 

veinticuatro de Eaero de mil novación- 
k tos veinticinco,—Ismael Roiriguez So

lano.—Ante mi, Sebastián Gaza,
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Núm. 509
BANCO DE FELáNITX

B* anee que cómprenle si cuadrtgésl* 
mo segundo vjurciclo de la Sociedad, 
desiu l.° de Enero h*sta 31 de Di
ciembre de 1924, aprobado por io í 
señores Accionistas en Juma Ginerai 
ord n*r a celebrada ei 16 de Febrera 
de 1925.

P

L

Aetivo
C*ja..............................  .
Ef c os de comete o

90 oías ..........................
Fundo públicos* . . , 
Otros Vaiores, . , , .
D adufes a la v sta, . . 
Deu lores a piazo, . . . 
accionisiHS. , , • . . 
Inmuebles..................... ....
Mobiliario.......................... 
Fabrica de Gas en liqui

dación.................... ....
Cenital E éccrica. . , • 
U eneuios y materiales 

eléc neos, . , . . .
Gatos de instalación. . . 
Depósitos en garanda y en 

custodia v. n. . . . ,
Gastos Generales . , , 
lu.ereoe» y descuentos. ,

Peuete» j
252.543 51

672 466*20 
1.530 250'00 
1.398.809’22

219.542*96
1.261.336*90

Ó6U.OUO*UÚ
90.000'00
6.720’20

68.186*95
309.210*13

98.700'Oi)
2.051 *32

592.382^

E

Suma el Activo. . 7.541.199'63

Pasivo
G*plía!...............................
Fundo de reseiva, , . . 
Acreedores a la vista . . 
Acreedores a un mes, . , 
Acreedores a mayor plazo 
Efectos y demás obligacio

nes a pagar. • . , .
Ob.ilaciones al portador. 
Aureedore» por Depósitos 

en garantía y en custo
dia v. n................. .....

Pérdidas y Ganancias , ,

1,000.000*00 
50.000*00 

237.181w 
Z30.5U5

4.863,595*11

22.833'33 
500.000'00

592.382‘tf
44,701

Suma el Pasivo. , 7,641.199*63

Fulanitx 31 de D.ciembru 19z4, - 
ei Banco de Faianux. —El Gexun e, 
guel Maisuti. —E> Secretario, Juné 
ñones, — V,® B.°—E. Presiden e, Cr.siú'’ 
bal Bennasar,

Pa l ma ,—Es c u e l a  Tipo g b á mo *

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1925
GOBIERNO CIVIL

Manifiesta haber presentado don 
Jaime Carbónell Capó una so
licitud de Registro de diecio
cho pertenencias de mineral 
lignito en terrenos de labor de 
la propiedad de Lorenzo Bus
cáis, del término municipal de 
Alaró. •

Anuncia haber solicitado autori
zación D. Juan Sastre Llobera 
como Gerente de la S. R. C., 
Colomar y Sastre, instalar una 
central eléctrica en la villa de 
Andraitx pone en conocimien
to de las Corporaciones y 
particulares para que puedan 
presentar las reclamaciones a 
que hubiere lugar. .

Manifiesta a las autoridades y 
Señores Alcaldes que en con
testación a consultas formula
das por varias Comisiones Mix
tas que éstas continúen resol
viendo Incidencias que surjan 
pn el alistamiento de los mo
zos de este reemplazo. .

Publica circular manifestando 
quedar prohibida desde el 15 
del actual hasta el 31 de Agos
to inclusive, toda clase de ca
za en esta provincia. • 

Habiendo solicitado Dou Juan 
Alou como Director Gerente 
de U S. A. La Electro Agrico 
la de Campos del Puerto, la 
autorización necesaria para 
construir una nueva Central 

■ eléctrica para mejorar y am
pliar la que actualmente posee 
en la expresada villa, se pone 
de manifiesto para los fines 
consiguientes. •

Publica circular encareciendo a 
cuantas Autoridades que de
pendan de este Gobierno ex
tremen su celo para prohibir 
el maltratar a toda clase de

9070

9071

9073

9073

9073

animales. •
I^m telegrama del Excmo., Se

ñor Subsecretario del Ministe
rio en contestación a cónsul- 
tas formulaba por varias Co
misiones Mixtas, M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servado depo
ner con carácter generál que 
cumplidos por los Ayunta
mientos el articulo 45 de la 
vigente ley de Reclutamiento 
el Domingo 8 del corriente la 

. rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento del reem
plazo actual, se practique el 
último Domingo del presente 

mes. •
Hace público que habiendo re

nunciado varios concesiona
rios de Minas su explotación, 
ha decretado su caducidad con 
la declaración de quedar fran
co y registrable el terreno que 
comprendían. •

Manifiesta haber otorgado la au
torización necesaria a D. Luis 
Zaforteza Villalonga, Marqués 
del Verger, para instalar una 
Central eléctrica en el término 
municipal de Selva para des
de ella transportar energía a 
la ciudad de Inca y pueblos de 
Selva y Llubi. •

Hace público que instruido ex
pediente por la superioridad 
a virtud de recurso de alzada 
interpuesto por D. José Más 
Comas contra providencia de 
este Gobierno, imponiéndole 
una multa de 26 pesetas por 
intrusismo en la profesión de 
Odontológica, se conceden 30 
dias de audiencia a los intere
sados. •

Anuncia haber presentado en es
te Gobierno civil una instan
cia y proyecto solicitando per
miso para construir una case
ta varadero frente a una finca 
de au propiedad junto al mar

9076

9076

9076

9076

entre Cala Preduscada y la 
playa de Son Molí del término 
de Capdapera, poniéndolo en 
conocimiento de las Corpora
ciones y particulares para que 
puedan presentar las recla
maciones a que hubiere lugar. 

Recuerda a los Señores Alcaldes 
desplieguen su mayor interés 
en el cumplimiento de la car
ta Circular que les ha sido di
rigida por la Cámara Provin
cial de Comercio relativa a la 
ley del Timbre. .

Hace público que habiéndose re
gistrado varios casos de fiebre 
aftosa (glosopeda) en el gana
do bovino del subarbio de Sant 
Jordi, del término municipal 
de esta Ciudad, se declara zo
na infecta el huerto llamado 
C'an Seu. .

9078

9079-

Real orden disponiendo que la 
exención del impuesto de trans
portes que el articulo 9.° del 
Real decreto de l.° de Septiem
bre de 1924 declara en favor 
de los vinos y bebidas alco
hólicas de producción nacio
nal, se aplique a los expresa
dos productos que se exporten 
por las Aduanas terrestes. .

Real decreto nombrando Gober
nador militar del Campo de Gi- 
braltar al General de división 
D. Jerónimo Martel y Fernan
dez de Henestrosa, Marqués de 
la Garantía actual Gobernador 
militar de Mallorca. .

Otro nombrando Gobernador mi
litar de Mollerca al general de 
división Don Santiago Gullén
Verdugo. .

9079 I Exposición y R. D. disponiendo

9077

PRESIDENCIA 
del Directorio Militar 

Real orden disponiendo que con 
carácter general los Jueces mu
nicipales que entendiesen de 
los pleitos fundados en los 
Reales decietos relativos a 
arrendamientos urbanos y que 
se hallaren pendientes al ter
minar el año último, podrán 
decretar que continúe su tra- 
mitración ante los Tribunales 
mixtos que vinieron conocien
do de los mismos.

Otra aprobando el Reglamento y 
formularios de la Estadística 
Militar del personal obrero 
perteneciente a las industrias 
públicas talleres etc., etc. . ' 

Otra disponiendo que por los De
partamentos ministeriales se 
tenga muy encuenta, siempre 
que hayan de resolver expe
dientes que afecten a materia 
de competencia municipal, el 
carácter de Decreto-ley que 
ostenta el Estatuto municipal.

Otra resolviendo consulta eleva
da a esta Presidencia por el Mi
nisterio de la Gobernación re
lativa a la procedencia y abono 
de los gastos de transportes a 
los funcionarios del mismo en 
el caso de traslado forzoso sin 
ascenso. .

Otra disponiendo se haga exten
sivo a todos los empleados de
pendientes de las Diputaciones 
provinciales la concesión he
cha a los Alguaciles de Juzga
dos y Audiencias, funcionarios 
municipales y subalternos del 
Estado. -

Exposición y R. D. disponiendo 
| que por las Delegaciones de

Hacienda se adopten las medi
das necesarias para que se 
comprueben, con la mayor ra
pidez las denuncias que se pre
senten ante las mismas refe
rentes a ocultaciones y defrau
daciones a los diversos tribu
tos del Estado. .I Real orden abriendo una infor- 

I mación por el periodo de 
treinta dias, para la aplicación 
del Real decreto de 12 de Ene
ro último, que establece un 
nuevo sistema de valoración, 
y fijando el dia l.° de Mayo 
próximo para la vigencia defi
nitiva del articulo 3.° del mis
mo. •I Exposición y R. D. disponiendo 
que los artículos 15, 17, 18, 32 
y 36 de la ley de Enjuiciamien
to civil, quedan redactados en 
la forma que se indica. .

I Otra e idem disponiendo que el 
articulo 2.° del Real decreto de 
l.° de Septiembre de 1924, 

I referente al empleo de los I alcoholes vínicos, se entenderá

9070

9071

9071

9072

que en el próximo presupues
to se consignará una partida 
de un millón de pesetas desti
nada a la adjudicación de pre
mios a los Ayuntamientos que 
más se hayan distinguido en 
la mejora o conservación de 
los antiguos caminos o vere
das dentro de su término mu
nicipal. .

Otra e idem disponiendo que el
artículo 17 del Reglamento pro
visional del impuesto sobre 
consumo de luz de gas, electri
cidad y carburo de calcio, vi
gente, aprobado por Real de- 
dreto de 22 de Marzo de 1900, 
quedará en lo sucesivo redac
tado en la forma que se indica. 

Otra e idem derogando el artí
culo 142 de la intrucción de re- 

^caudación y apremios de 26 de
Abril de 1900, que dispone que 
se inserte en la «Gaceta de Ma
drid» las cédulas de notifica
ciones a los deudores a la Ha
cienda. .

Otra e idem disponiendo que
cuando un Ayuntamiento soli
te la aprobación de una Carta 
municipal, podrá ser aprobada 
la primera por la Presidencia 
del Directorio Militar. . 

Otra e idem disponiendo sigan su
bastándose los pastos sobran
tes de las dehesas boyales y 
montes de aprovechamiento co
mún. .

GUERRA
I Real orden circular resolviendo 

consultas Iformuladas acerca 
de la legislación que ha deapli- 

9073 I carse a los mozos alistados pa- 
| ra el reemplazo del corriente 

I año.—9073 y . .

9074

9074

9076

modificado en los términos que 
ee indican. • 9079

9079

9080

9090

9080

9080

9080

9081

9081

9075

Real orden concediendo a los Mé
dicos habilitados de baños la 
facultad de solicitar pasar a 
la situación de excedencia. .

Otra resolviendo instancia de los 
propietarios y Médicos habili
tados de los Establecimientos 
balnearios de Solares (Santan
der), Filero (Navarra) y Alha- 
ma (Murcia) manifestando ha
ber entablado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la 
Real orden de 29 de Febrero 
del año anterior, y solicitar se 
declaren subsistentes les con
tratos durante la temporada 
del año actual. .

Otra prohibiendo a los particula
res la publicación suelta o en 
colección del Reglamento de 
los servicios sanitarios muni
cipales. .

Otra circular, resolviendo con
sulta de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de Barcelona 
sobre resoluciones de instan
cias relativas al alistamiento 
del año actual. .

FOMENTO
Real orden disponiendo que to

das las Compañías ferroviarias 
se dén por notificados con esta 
disposición, a fin de que, con 
todo rigor, se cumplan los pre- 
ceptos.contenidos en los artí
culos 83 y siguientes del vi
gente Reglamento de Epizoo
tias, relativos a la desinfec
ción del material del embar
que y transporte; y que don
de se declare oficialmente la 
epizootia los Gobernadores ci
viles dispongan se exija la pre
sentación de la guia sanitaria 
al embarcar ganados. .

9076

9078

9078

9081

9070

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA
Real orden abriendo una infor

mación pública, oral y escrita 
para que las entidades y parti
culares que lo deseen puedan 
apotar a la Comisión especial 
creada para el estudio y redac
ción de normas para el régi
men de las cooperativas, los 
datos e informes que estimen 
pertinentes. . 9078

GOBERNACION
Real orden disponieddo que la 

redacción del último párrafo 
del articulo 3.° del Reglamen
to para la elaboración y venta 
de especialidades farmacéuti
cas, deba entenderse en la for
ma que se indica. .

Otra circular, aprobando las ba
ses que se insertan, redacta
das por la Dirección general 
de Sanidad, y que han de ser
vir de norma para las Autori
dades sanitarias que de ella 
dependan, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de Diciem
bre próximo pasado, relativo 

I a moluscos. .
I Real orden disponiendo que las I Empresas de espectáculos de

ben proceder a la instación de 
los aparatos extintores y avi- 

1 sadores de incendios. , 
I La Direción general de Adminis- 
| tración anuncia concurso para 
I proveer las Intervenciones de 

fondos de Jlos Ayuntamientos- 
que se expresan. f

9070

JUNTA PROVINCIAL
de Transporte» de Baleares 

Manifiesta que el vecino de Lloret 
de Vista Alegre, solicita la 
concesión exclusiva de trans
portes, entre esta capital y 
Sancellas, a Cas Caná, Ru- 
berts, Pina y Lloret de Vista 
Alegre, obligándose a efectuar 
una expedición diaria de ida y 
vuelta en todo el recorrido con 
vehículos de motor mecánico; 
estará expuesto al público la 
solicitud y Memoria en la Se
cretaria de esta Juuta. . 

Idem. id. D. Fracisco Pratx Fe- 
rrer vecino de San José soli
cita la concesión exclusiva de 
transporte entre Ibiza y San 
José obligándose a efectuar 
dos expediciones diarias de ida 
y vuelta, abriéndose una infor
mación pública de 30 dias pa
ra efectos de reclamación. .

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas 

9Q71 | Anuncia seis segundas subastas 
para el 13 de Marzo de las 
obras de reparación de expla
nación y firme de varios kiló
metros de carreteras que de- 

9074 I talla. •

COMISION PROVINCIAL
I Publica estado de gastos ocasio

nados por las obras llevadas 
9074 • por administración durante el

9074

9077

9073
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mee de Diciembre próximo pa
sado. . 9070

Hace público que abierto el dia 
31 de Enero próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 1.658'70 pesetas . 9073

Publica notas de precios que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil, du
rante el mes de Diciembre úl
timo. . 9074

Idem id. id. id. id. durante el 
mes de Enero último. . 9081

JUNTA PROVINCIAL
Ael Censo etectofaL—Sección de Mallorca
Convoca Junta para el 9 del ac

tual en la Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territsrial 
para proceder al nombramien
to de vocales y sustituto de la 
Junta municipal del Censo 
Electoral de Lloret de Vista 
Alegre. . 9072

Acordó la inclusión en el Censo 
Corporativo de esta isla de las 
Sociedades que detalla. . 9074

JUNTA PROVINCIAL
del Censo electoral.—Sección de Ibúa

Publica en extracto de la Se
sión celebrada en siete de fe
brero relativa a inclusiones o 
exclusiones. . 9074

JUNTA PROVINCIAL
del Censo e'ectoral.—Sección de Menorca 
Acordó sean Incluidas en el Cen

so Corporativo de esta isla las 
Sociedades que detalla. . 9078

COMISION MIXTA 
de Reclutamiento 

Manifiesta que el Excmo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación me comunica 
que el Juicio, clasificación de 
los mozos ante los Ayunta
mientos debe celebrarse el pri
mer demingo del mes de Mar
zo. ■ 9081

Anuncia que habiendo error en 
las tipos de jornal regulador 
suministrados por los Ayunta
mientos que detalla, señala el 
de cuatro pesetas de cada uno 
de ellos. . 9081

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Reproduce un Real decreto anun

ciando el quinto Concurso de 
subvenciones y anticipos de 

"fondos destinados a la cons
trucción de caminos vecinales. 9073

Publica relación de carreteras, 
secciones o trozos de ellas, que 
habiendo figurado en algunos 
de los planos del Estado en 
esta provincia no ha sido au
torizada su construcción por el 
Gobierno y pueden solicitarse 
como caminos vecinales en el
5.° concurso. • 9073

Idem id. de los trozos de carre
teras que componen el plan 
de los que se han de subastar 
en un quinquenio a partir del 
presente ejercicio económico 
Inclusive. . 9074

DELEGACION DE HACIENDA
Publica circular que por Real 

decreto de 13 del actual ha si
do nombrado Delegado de Ha
cienda de esta provincia Don 
Francisco Diaz Molina. . 9071

Manifiesta que habiendo llegado 
la épeca en que los Ayunta
mientos deben proceder a la 
formación de sus presupues
tos ordinarios para 1925-26, 
para el mejor cumplimiento 
de este servicio dicta instruc
ciones que detalla. - 9072

Notifica que la Junta Adminis
trativa reunida para ver y fa
llar el expediente de D. Anto

nio Carbonoll y Dalmau de la 
reclamación producida contra 
un acuerdo de la suprimida 
Administración de Contribucio
nes que lo condenó camo de
fraudador de un auto Camión, 
confirma el acuerdo apelado de 
la Administración. . 9076

La Dirección general de Adua
nas dice a esta Delegación en 
vista de la instancia que los 
señores Lotes, Garoy y Com
pañía, fabricantes de chocola
tes eleván a este Centro, soli
citando una disposición aclara
toria, que tan solo son aplica
bles los requisitos, a las fábri
cas establezidas en las zonas 
fronterizas de Francia, Portu
gal y Qibraltar. . 9077

TESORERIA-CONTA DURIA 
de Hacienda

Anuncia los morosos que deben 
satisfacer sus débitos en el pla
zo de cinco dias los vecinos de 
Palma y tres los de los pueblos 
quedando incursos por tanto en 
el primer grado de apremio. . 9073

Idem la venta en pública subas
ta de los objetos aprehendidos 
por rifa clandestina bajo el 
justiprecio que menciona. . 9075

Idem que no habiendo satisfecho 
Doña Francisca Mulet Munta- 
ner los descubiertos que tiene 
con la Hacienda queda incurso 
en el primer grado de apremio. 9078

Idem el pago de los cupones ven
cimiento l.° Abril próximo, asi 
como un trimestre de interes 
de las inscripsiones nominati
vas de igual clase. . 9081

Idem el pago de la mensualidad 
corriente a la clase pasiva. . 9081

ADMINISTRACION DE RENTAS 
públicas

Annncia haber extraviado un 
recibo talonario de la Contri
bución industrial, extendido a 
nombre de D. Juan Rubiras Vi
dal, hace público para que 
en el plazo de cuarenta dias 
puedan formular reclamacio
nes las personas que se crean 
con derecho a ello. . 9075

Participa a las Autoridades y 
particulares a quienes puede 
interesar para que puedan pre
sentar las reclamaciones que 
crean convenientes sobre legi
timación de posesión de terre
nos roturados, contra los se
ñores que detalla. . 9081

ADUANAS DE MAHON
Publica la venta en pública su

basta de varios lotes que de
talla. . 9074

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
De Ciudadé^a

Publica el pliego de condiciones 
para el arriendo de una casa 
con la capacidad necesaria pa
ra establecer las oficinas de 
Aduana de Cindadela y demás 
dependencias de la misma. . 9076

INSPECCION PROVINCIAL
de higiene y sanidad pecuarias 

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto con- 
tagiasas y parasitarias que 
han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia 
durante el mea de Enero pró
ximo pasado. . 9077

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Inca publica subasta de 

los servicios para la cobranza 
ejecutiva de las contribucio
nes, arbitrios, derechos y ta
sas no subastadas. . 9070

El de Alayor tiene expuesto a 
efectos de reclamación los pa
drones de los vecinos y demás

personas obligadas a contri
buir a varios de sus impues
tos. .

El de Alcudia idem id. el pro
yecto de presupuesto extraor
dinario del corriente ejercicio.

El de la Puebla anuncia tener 
detenido en el corral común 
un burro. .

El de Marratxi publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Mayo último.

El de Felanitx publica notas de 
gastos hechosepor administra
ción en la construcción del 
nuevo camino de San Salvador.

Los de Buñola, Petra y Calviá 
tienen expuesto para reclama
ciones el repartimiento en su 
parte real y personal 9070, 

I 9073 y . .
Los de Sóller, Campos del Puer

to, Andraitx, Santa Margari
ta, Porreras, Petra, Artá, For- 
mentera, Mercadal, Felanitx, 
Selva, y Inca citan a muzos de 
ignorado paradero comprendi
dos en el alistamiento para el 
reemplazo del afio actual pa
ra que asistan a los actos de 
quintas sefialados.-9O70,9072, 
9073, 9074, 9079 y .

El de San Antonio Abad, Escor- 
ca, San Lorenzo de Descarda- 
zar, Deyá, Lluchmayor, Bu- 
ñola, Valldemosa, Puigpuñent, 
Petra, Esporlas, Fornalutx, 
Santa Margarita y Binisalem, 
tienen expuesto el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1925
26.-9070, 9075, 9077, 9080 y.

Los de Llubi, Valldemosa, Po
li enea, Bañalbufar, San Lo 
renzo, Buñola, Fornalutx, San
ta Margarita, Santa María, Al
cudia, Selva, Campos del Puer
to, Campanet, Estellenchs, Es- 
corca, Deyá, Alaró, Montuiri, 
Puigpuñent, Calviá, Santa Eu
genia, Ciudadela, Villafranea, 
Petra, Esporlas, La Puebla, 
Binisalem y Andraitx, tienen 
expuestos al público en Secre
taria, el padrón de habitantes. 
9070, 9074, 9075, 9077, 9078 y

Los de Mercadal, Estellenchs, 
Buñola, Campos del Puerto, 
San Lorenzo de Descardazar, 
Palma, Santa Eugenia, Muro, 
San Antonio Abad, Villafran- 
ca, Capdepera, Montuiri, Po
rreras, Santa María, Puigpu
ñent, Alcudia, Andraitx, Ma
ña de la Salud, Esporlas, Cam
panet, Bañalbufar, Costitx, 
Alaró, Lloret de Vista Alegre, 
Santa Margarita, Perrerías, 
Manacor, Escorca, Sóller, Sel
va, Ibiza, Formentera, Villa- 
Carlos, Fornalutx. Santañy, 
La Puebla y Calviá, publican 
lista de los Sres. Concejales y 
Mayores Contribuentes, con 
derecho a la elección de Com
promisarios para Senadores— 
9070, 9075, 9077, 90Z8, 9079, 
9080 y .

El de Inca manifiesta que ha
biendo solicitado D. Antonio 
Melis Ferrer permiso para la 
instalación en su casa de la 
calle de Antonio Fluxá tres 
motores eléctricos para indus
tria de calzado, se pone de 
manifiesto al público para que 
puedan los interesados hacer 
las reclamaciones que consi
deren oportunas, .

El de Buñola, saca a subasta 
obras para la construcción de 
nueva planta destinadas a de
pósito de cadáveres, Sala de 
Autopsias y cuarto de vela en 
el Cementerio. .

El de Campanet, publica nota 
de jornales de los operarios, 
carros y acémilas que han de
vengado en las obras públicas 
del Cementerio en construc
ción. • ,

9070

9070

9070

9070

9070

9080

9081

9081

9080

9081

9071

9071

9071

El de San Antonio Abad, idem 
id. en las obras de reparación 
del camino de Sa Basarroixa.

El de Marratxi, manifiesta tener 
detenido en el corral común 
un perro ibicenco. ।

El de Villafranca de Bonañy, 
tiene expuesto a efectos de re
clamación el repartimiento ve
cinal sobre los arbitrias presu
puestados. ,

El mismo publica subasta de dos 
porciones de terreno de 25 o 
30 metros cuadrados cada uno.

El de Lluchmayor, publica su
basta para arrendar por el 4.° 
trimestre del corriente ejerci
cio los arbitrios denominados 
Plaza y Pescadería. .

El de Campos del Puerto, saca 
a subasta los arbitrios Puestos 
de la Plaza, Matadero y Pes
cadería. .

9071

9072

9078 í

9078 
E

9078

9074

E

i

El de Manacor, tiene expuesto 
de manifiesto la prolongación 
de la calle de Antonio Maura 
y construcción de una nueva 
barriada de casas en terre
nos de los señores don Juan 
Durán Parera y don Guiller
mo Riera Riera. . 9074

El mismo idem id. la construc
ción de una barriada de ca
sas en la finca de Crevés pro
pie ad de don Pedro Riera 
Galmés. , 9074

El de Capdepera, idem id. el 
repartimiento general forma
do para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de esta 
municipalidad. . 9074

El de Pollensa, publica la va
ca ;te de recaudador para la 
cobranza voluntaria de va
rios de sus arbitrios. . 9074

El de Buñola, anuncia una trans
ferencia de créditos de unos 
capítulos y artículos a otros 
del presupuesto vigente. . 9074

Los de Andraitx, Sóller, Binisa
lem y Valldemosa tienen ex
puestos a efectos de reclama
ción el impuesto municipal 
del ejercicio económico de 
1924-25.—9074 y . 9076'

El de Buñola anuncia una trans
ferencia de créditos de unos 
capítulos a otros del presu
puesto vigente. . 9074 \

El de Palma tiene expuesto pa
ra reclamaciones las cuen
tas municipales del ejercicio 
de 1923-24 y trimestre de pró
rroga de dicho año. . 9075

El de Santa María tiene ex
puesto el proyecto de prolon
gación de la calle de San Jo- •' 
sé, por las fincas de Catalina 
Vallcaneras y Juan Crespi, 
hasta el camino de -Coma 
Negra. ■ . .. 9075

El de Puigpuñentj idem id. el 
padrón del impuesto de cédu
las personales para el próxi
mo año 1925-26. . ..9075

El de Marratxi, anuncia subas
tas de los. servicios de recau
dación de los arbitrios; dere
cho de Matadero y Puestos 
públicos. ' , 9075

1

I

i

1

El mismo anuncia en el vigente 
presupuesto varias transfe
rencias de créditos. . ■ 9075

El de Santañy publioa lo mismo, •a 9075 
Los de Palma y Capdepera tie

nen expuestos a efectos de 
reclamación el impuesto mu
nicipal sobre el inquilinato. ,ot 9075

El de Felanitx anuncia los nú
meros del sorteo que han sido 
favorecidos a las doce obliga
ciones serie A, y de las ocho 
serie B. del Empréstito muñí- '

* cipal. . , -9076
El de Marratxi anuncia la co- " 

branza de los primeros tñ- / 
mestres del repártimiento ge- ' 
neral de utilidades. " , ^'9076

El de Santa Margarita tiene ex*- 
puesto a! público el padrón de

M.C.D. 2022
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Carruajes de Lujo para el 
ejercicio de 1924-25. . 9076

El de Biniaalem anuncia una 
- transferencia de crédito en el 

presupuesto ordinario para el 
corriente Afio. .

El de Inca tiene expuesto a efec
tos de reclamación el presu
puesto extraordinario para 
el corriente año. .

El de Validémose Idem id.. la 
conversión de una incripción 
nominal de 43.452'29 por otros 
títulos al portador. .

El mismo idem id. para adqui
rir un local con carácter pro
visional para la carnización 
de reses para el abasto pú
blico. .

£1 de La Puebla idem id. una 
transferencia de crédito en el 
presupuesto ordinario para el 
corriente año. .

El de Validémose idem id. la ha
bilitación de un crédito ex
traordinario .

El.mismo anuncia tener deteni
das dos reses mostrencos de

9076

9076

9076

9076

9077

9077

ganado lanar, al parecer ma
dre e hija de 6 y 2 años de
edad. • 9078 

■Bidé Villacarios tiene expuesto 
al público el presupuesto ex
traordinario formado para el 
pago de varias jubilaciones 

> acordadas a empleados de es
te municipio. .

. El de Alayor anuncia los dias de 
cobranza de los arbitrios de 
este munipiplo. .

► El de Alcudia tiene expuesto a 
efectos de reclamación un 
presupuesto extraordinario .

El de Palma publica a distri
bución de fondos para satisfa
cer las obligaciones del mes 
de Febrero corriente. .

El de- Manacor publica subasta 
de un solar propiedad de este 
Ayuntamiento. •

El de Alayor solicita de la Dele
gación de Hacienda autoriza
ción para poder prescindir en 
el presupuesto de los arbitrios 
que detalla. •

Los de Escorca y Campanet, tie
nen expuesto a efectos de re- 
mación el padrón de presta- 

< ^lón personal. •
Los de Campos del Puerto, San

ta Eugenia, Deyá y Ferrerlas 
tienen expuesto a efecto de re
clamación el padrón de céda
las personales para el afio 
1925. •

El de Felanitx, idem Id. un pro
yecto de urbanización de una 
finca rústica denominada la 
Herrería lindante con la calle 
de Santueri y la carretera de 
Felanitx a la Rápita presenta
do por don Bartolomé Vaquer.

El de Artá idem de id. la urba
nización de las calles de Ama
deo, Son Ros, avenida del Fe
rrocarril y terrenos contiguos.

El de Santafly, Lloret de Vista

9078

9078

9079

9080

9080

9080

9080

9080

9080

9080

Alegre, idem id. el presupues
to extraordinario para el ejer- 
ejercicio económico de 1924
1925. • 9080

El de Calviá y Esporlas idem id. 
una transferencia de crédito
del presupuesto ordinario del i por parte de este último. . 
corriente ejercicio de 1924-25. 9080 I El de la Lonja por medio de cé- 

E1 de Porreras idem id. el im- I dula de requerimiento en for-
puesto sobre carruajes de lujo
para el corriente ejercicio. . 9080 

El mismo idem id. las condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir para la su
basta continuación de las 
obras del Cementerio. . 9030 

El de Marratxi anuncia tener 
detenida una bicicleta, que 
fué encontrada abondonada 
por la Guardia civil de este 
puesto, para que su dueño

_ Pueda pasar a recogerla. . 9080 
de Mahón publica la distribu-

clón de fondos por cap ítulos 
del mes de Enero corriente . 

El de Alayor idem los extractos 
de los acuerdos tomados en el 
mes de Abril último. . 

El de Palma publica un concur
so y condiciones para el su
ministro de tuberías y acce
sorios de conducción de aguas 
para la realización del pro
yecto de la condición a las 
barriadas del Camp de‘n Se- 
rralta, Santa Catalina, Son 
Españolet, Terreno, Corp Ma
ri y Porto-Pi. .

El de Porreras anuncia tener 
espuesto a efectos de reclama
ción una transferencia de 
créditos. .

9080

9080

9081

9081

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
La de Llubi, publica la cuenta 

de caja del 4.” trimestre de 
1923-24. .

La de Manacor, Campanet, Ba- 
fialbufar, Alcudia y Selva idem 
id. la del 5.° trimestre de id. .

9080

9080

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace público a sus efectos haber 

soliditado el procurador Don 
Cayetano Abrinas y Rosselló 
la devolución de la fianza que 
para ejercer dicho cargo tiene 
constituir en dicha audiencia.

AUDIENCIA PROVINCIAL
Cita, llama y emplaza a Jaime 

Tomás Burguera, procesado en 
causa sobre contrabando de 
tabaco. •

9976

9080

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de la Catedral saca a subasta 
por segunda vez y con rebaja 
del veinte y cinco por 100 de 
una casa de planta baja, una 
sola vertiente y tierra adjunta, 
huerto, una fuente y un algibe 
situada en el término de Géno- 
va, propia de I). Bartolomé 
Suau y Roca. . .

El de Inca cita, llama y empla
za a Pedro Martorell Bennasar 
de apodo Xinet prócesado por 
sustracción de un carro y una 
caballéria. .

El mismo idem id id, a José Lo- 
rente Alcázar de apodo el 2.° 
cojo de Málaga, procesado por 
hurto de una guitarra y una 
camisa, .। El mismo cita de comparesencia 
por segunda vez a D. Onofre 
Caimari Perelló. .

El mismo idem a D. Francisco 
Fuster Miró de ignorado para
dero. .

El de Manacor publica el fallo de 
una sentencia condenando a 
los demandados que satisfagan 
cierta cantidad a Bartolomé 
Vicens Bonet. .

El mismo cita a los interesados 
de la herencia de Francisco 
Font Jaume vecino que fué de 
San Juan .

I El de Inca publica el fallo recai- 
| do en la sentencia sobre in

cumplimiento de contrato otor
gado entre D. Antonio Villa- 
longa y D. Antonio Saggese

ma cita a José Antonio Riquel- 
me y D. Juan Rosselló o sus 
herederos desconocidos. .

El de Ibiza llama a los que se 
crean con derecho a la heren
cia de D. Miguel Wallis Sorá 
para que comparezcan en di
cho Juzgado. .

El de la Lonja anuncia la muerte 
sin testar de D.e Paula Reba
sa Cánaves y que su hermano 

”D. Damián Rebasa Cánaves, 
es el que reclama la herencia .

El de la Catedral cita, llama y 

9070

9070

9070

9070

9071

9072

9072

9078

9074

9075

emplaza a José Molí Mercadal, 
procesado en causa que se le 
sigue por estafa de un mués • 
truariu de bolsilos de plata. .

El de Inca llama a D. Lorenzo 
Buenaventura Pons Cánaves 
y a los que se crean con dere
cho a la administración da sus 
bienes. .

El mismo cita por tercera y úl
tima vez a D. Onofre Caimari 
Perelló, cuyo paradero se ig
nora. .

El de la Lonja saca a pública su
basta varios muebles y efectos 
embargados a D. Valentín Fer
nandez. .

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a los dueños de tres 
aves de corral que fueron ocu
padas por el vigilante noctur
no de la plaza del Aceite en la 
madrugada del veinte y siete 
a un jóven de 13 a 15 años. .

El mismo idem id. id. a Juan 
Aguiló vecino de la Soledad, 
para ser oido en causa sobre 
sustracción de aves de corral.

El de la Lonja cita a los herede
ros desconocidos de Don Juan 
Busquets y Riutort. .

El de Ibiza saca a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a 
tipo una finca y dos porciones 
de tierra propias de Vicente 
Roig Torres (a) Vicent de Eu- 
barqueta. .

El mismo por medio de cédula 
cita a Juan Bosch Pujol para 
que comparezca ante la Sala 
de lo Criminal del Tribunal 
Supremo en Madrid. .

El de la Lonja publica el fallo 
de una sentencia condenando 
a D. Juan Sans Massot y otros 
como herederos de D. Joaquín 
Roig y Planells. .

El mismo cita, llama y emplaza 
a Luis Villalonga Valeri. .

El de la Catedral hace saber al 
procesado por el delito de es
tafa José Esterás Medina que 
por auto de esta fecha se ha 
acordado también que debe 
entendérsele procesado por ha
ber estafado a D. Rafael Lladó 
Salóm. •

El de Inca cita a los parientes 
de los alienados Bartolomé So
rra Cladera y Gaspar Munar 
Gomila para acordar o no la 
reclusión definitiva de dichos 
alienados. .

El de la Catedral por medio de 
cédula requiere a D. Rafael 
Homar Isern, para que dentro 
de diez dias haga entrega de 
cierta cantidad.

El mismo cita a los parientes del 
alienado Ramón Riquer, Palau 
para acordar o no la reclusión 
definitiva de dicho alienado. .

El de la Lonja saca a subasta 
una finca propia de D. Anto
nio Colóm Creus vecino que 
fué de Buñola. .

I El de la Catedral publica el fallo 
de una sentencia contra don

I Lorenzo Arrom Sampol. .
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JUZGADOS MUNICIPALES
I El de Binisalem publica el fallo 

condenando a Gaspar Reus 
9073 I Vallés, ha satisfacer a Doña 

Julia Alvares Ibañez cierta
. 9071cantidad.

El de Muro saca a subasta de 
dos mitad indivisa de dos ca
sas en la calle de los Reyes 
Católicos de dicha villa pro
pias de Juan Ferrer y Cuart. .

El de la Lonja publica el fallo 
condenando a Don Bartolomé 
Bauzá Sansó a que reduzca el 
alquiler mensual de veinte y 
siete pesetas cincuenta cénti
mos el de cinco pesetas cin
cuenta céntimos por el alqui
ler de los bajos de la casa ca
lle de Santo Cruz 15 que babi-

9073

3
ta D. Eulogio Mayordomo Ma
yordomo. 9073

El de la Catedral saca a subasta 
una finca embargada en el 
término de Marratxi propia 
de Antonio Moyá y Gil. -519074

El de Manacor publica la plaza 
de Secretario municipal su
plente de este Juzgado. .

El de Cindadela publica lo mis
mo. .

El de Binisalem requiere a los he
rederos desconocidss de Fran
cisco Adrover Barceló, para 
que presenten los títulos de 
propiedad de la casa, carrete
ra de Palma Alcudia sin nú
mero. : .

El misma idem id. de Guillermo 
Vidal Villalonga idem idem. .

El de Lluchmayor saca a publi
ca subasta el usufructo de Do
ña Antonia Ana Miquel Puig- 
server, vitalicio, sobre los in
muebles que se describen. ♦

El de la Puebla publica el fallo 
de una sentencia condenando 
a los demandados Antonia 
Crespi Serta y José Crespi 
Bennasar. .

9075

9075

9075

9075

9076

9077

COMANDANCIA DE MARINA 
de MeUorca 

Manifiesta quedar nulo y sin va
lor la cartilla naval de Fran
cisco Castelló Sánchez, ins
cripto número 150 de 1915 del
trozo de Palma. . 9080

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

El Juez instructor D. Ignacio 
Sanguino Fernandez anuncia 
quedar nulo y sin ningún va
lor el nombramiento de patrón 
y cartilla naval de Vicente To
rres Calvet. . 9070

Manifiesta que habiendo solicita
do D. Antonio Canosa Uson, 
español y vecino de Madrid al 
poder dedicarse a la pesca y 
explaotción de exponjas en el 
literal de la provincia maríti
ma de Ibiza, se pone de mani
fiesto para el que quiere alegar 
lo que tenga por conveniente . 9072

COMANDANCIA-DE MARINA 
de Menorca

Manifiesta que habiendo solicita- 
de D. Antonio Canosa Üsón, 
vecino de Madrid, al poderse 
dedicarse a !a pesca de espon
jas en aguas de Menorca, se 
hace público al que quiera ale
gar lo que tenga por conve
niente. . 9074

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

Anuncia subasta local única pa
ra la adquisición durante un 
año y tres meses más de los 
lotes que detalla. . 9078

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma anuncia concurso 

para adquisición de artículos
9076de consumo que detalla.

El de Mahón publica lo mismo . 9080

JEFATURA DE TRANSPORTES
Militares

El de la plaza de Mahón anuncia 
concurso para adquisición de 
artículos de consumo para el 
mes de Marzo que detalla. •

JUNTAS DE PLAZA
La de Mahón anuncia concurso 

para la adquisisición de artí
culos necesarios y que se deta
llan para el mes de Febrero. .

Idem id. id. id. para el mes de
Marzo. . . . •

La de Palma idem id. id. id. . 
La del Hospital Militar de Palma

9075

9074

9074
9076

id. id. id. . 9076
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REQUISITORIAS

El Juez instructor del Cañonero 
Alvaro de Bazán en Cartage
na, cita a don Lorenzo Mar- 
torell Coll para responder a 
loe cargos que resulten en la 
sumaria que se le instruye por 
el supuesto delito de hurto. .

El idem del Regimiento infan
tería de Palma número 61 don 
Pedro Llompart Ramis, cita a 
los mozos Jaime Frontera Ci
fre, Juan Roca Vaquer, Bar
tolomé Sastre Roig y Lorenzo 
Rotger Villalonga. .

Idem id. capitán de Infantería 
de Marina don Eduardo Sola
no Sánchez residente en el 
Arsenal de Cartagena cita a 
Bartolomé Ferrer Barceló pro
cesado por el delito de mal
trato de palabra y obra a 
agentes de la Autoridad. . 

Idem id. id don Germán Argüe- 
llee Ros, residente en id. id. 
cita al mismo procesado por 
el delito de reincidencia en 
faltas. .

Idem idem primer Condestable 
graduado de Alférez de Arti
llería de Valencia don Fran
cisco Molero Segovia, cita a 
Antonio Ferrá Ferrer, proce
sado por deserción de buque 
mercante. .

El Juez instructor don Sebas
tián Vidnl Garau, teniente de 
Ingenieros con destino en el 
grupo de Mallorca de guarni
ción on Palma, cita a Francis
co Pomar Aguiló por haber 
faltado a concentración. .

Idem id don Antonio Pareda Pa 
reda, teniente del Regimiento 
de Art Hería de Plaza de 
guarnición en Barcelona cita 
al mozo Clodomiro por haber 
faltado a concentración. .

Idem id. don Juan Frau Sanz de 
Ingenieros con destino en el 
grupo de Menorca de guarni
ción en Villacarlos, cita a José 
Mari Mari por haber faltado a 
concentración. .

Idem id. don Manuel 0‘Felan y 
Coreoso, Juez permanente de 
Causas del Departamento Mi
litar de Marina de Cartagena 
en Barcelona cita a Juan Juan 
Palou, procesado por hurto. .

Idem id. don Diego Zamora Gó
mez teniente de Artillería, con 
destino en el Regimiento Mix
to de Menorca de guarnición 
en Mahón, cita a loa mozos

9071

9071

9078

9078

9078

9078

9078

9078

9078

Antonio Covas Garí, Andrés 
Vicens Oliver y Juan Covas 
Cafiellas por haber faltado a 
concentración. .

' El de Mahón D. Arturo Guerre
ro Plaja, teniente Coronel de 
Infantería con destino en el 
Regimiento de Mahón, cita a 
los mozos, Pedro Vives Cam- 
poamor, Juan Mayol Arbona, 
José Bauzá Crespí, Antonio 
Vives Bauzá, Miguel Llaneras 
García, Pedro Juan Pujol Ale- 
mañy, Clemente Serra Casas, 
Miguel Lladó Ugaldo, Matías 
Jaume Crespí, Jaime Jaume 
Serra, JuanCastell Ensefiat, 
por haber faltado a concentra 
ción. .

Idem id. D. Angel de la Maco- 
rra Carratalá, capitán de in
fantería con destino en el Re
gimiento de Mahón, cita a los 
mozos, Salvador Capó Serve- 
ra, Rafael Artigues Sagrera, 
Miguel Pona Moyá, José Bonet 
Porcell, y Pedro Estelrich Bar- 
celó por haber faltado a con
centración. .

9078

9080

9080

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Anuncia el extravio de la Carte

ra nombramiento número cua
trocientos sesenta y siete del 
Carabinero Juan Falcons Cam
pos. . 9075

SECCION ADMINISTRATIVA 
ele primera ensellanza

Publica que la oficina de publi
caciones y Estadística queda 
autorizada para llevar a cabo 
la confección de la Estadística 
de las Escuelas públicas Nacio
nales, sección correspondiente 
edificios, moblaje y material . 9072

Idem los maestros nombrados 
propietarios provisionales, de 
acuerdo con el Estatuto vigen
te y por el 4.° turno. . 9075

Idem los Maestros nombrados 
propietarios, provisionalmen
te, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el cuarto turno, 
en vacantes correspondientes 
al segundo semestre de 1924. . 9378

Idem id. id. id. id. y por el quin
to turno. . 9078

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
d» contribuciones e impuestos

El de la l.6 Zona de Palma saca 
a subasta una casa señalada 
con el núm. 8 frente las Sítges

Arrabal de Sta. Catalina de 
esta Ciudad propia de Don 
Guillermo, Damián y Antonia 
Roca Salvá y Damián, An
drés, Cristóbal, Bartolomé, 
Antonia, Francisca y Catalina 
Roca y Felany. . 9071

El de Inca notifica a D.a Antonia 
Coll Cifre, Juan Cánovas Mar
cos y Bartolomé Cánovas Coll 
para que comparezca al otor
gamiento de la escritura de su 
finca subastada por débitos a 
la Hacienda. . 9071

El de la Zona de Palma saca a 
pública subasta en el término 
municipal de Campos del Puer
to de dos fincas propias de Mag
dalena Homar y Simonet por 
débitos a la Hacineda. . 9072

El mismo saca a subasta una por
ción de tierra poblada de al
mendros e higueras con casa 
formada de cochera, altos y 
bajos en son Llull del término 
de Palma, propia de D. Miguel 
Capllonch Cunill, por débitos 
a la Hacineda. . 9078

El de la Zona de Inca requiere a 
varios deudores a la Hacienda 
los títulos de propiedad de sus 
respectivas fincas embargadas 9030

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleare» 

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstomos 
vencidos en los meses de Di
ciembre de 1923 y Enero de 
1924. . 9070

BANCO DE PERRERIAS
Alayor

Anuncia el extravio de la libre
ta de Caja de Ahorros de este 
Banco expedida a favor de
D. José Salóm y Sin tes. . 9071

Convona Junta general ordina
ria en su oficina Central a los 
Sres. accionistas para el 8 del 
próximo Marzo. . 9078

BANCO DE FELANITX 
Convoca Junta general ordinaria 

para el 15 del corriente. . 9072 
Publica el Balance que corres

ponde el cuadrigeximo segun
do ejercicio de la Sociedad, 
desde l.° de Enero hasta 31 de 

Diciembre de 1924. . 90811

EL GAS S. A.
La Junta de Gobierno de la So

ciedad, convoca a general or
dinaria para el 23 del corrien
te, en el local que ocupan las 
oficinas, Buen Año de Soller. 9072

FERRO-CARRIL DE SOLLER 
Convoca Junta general ordinaria 

para el 22 de los corrientes en 
el edificio social. . 9073

SOCIEDAD DE ALUMBRADO 
por gas

Anuncia Junta general ordinaria 
para el 23 de los corrientes, 
en el domicilio social. . 9074

LA ROSA BLANCA S. A.
Convoca Junta general ordinaria 

para el 19 del corriente. . 9074

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA
Se convoca Junta general ordi

nario para el 22 del corriente 
en el domicilio social. . 9074

BANCO DE SOLLER
Publica el acuerdo de la Junta 

General y el Balance del ejer
cicio de mil novecientos vein
te y cuatro. , 9975

C 
te 
á 
di 
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COMP.* DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Convoca nuevamente a Junta 
general que tendrá lugar el 14 
del actual. , 9072

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un res

guardo de depósito en custodia 
de valores a nombre de Don
Miguel Gual Ribas. . ■ 9071

Idem id. de un talón de depósito 
voluntario por nuestra Sucur
sal en Manacor a nombre de
D. Juan Cabrer Fontanet. . 9071

MANUFECTURAS FEMU S. A.
Convoca a los Sres. Accionistas 

a Junta general ordinaria pata 
el 28 de los corrientes. , 9077 ■ 1

BANCO AGRARIO DE BALEARES “
Publica el Balance que compren- I c 

de el 13.° ejercicio desde l.° de p
Enero a 31 de Diciembre de b
1924- * 9080 b
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